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La Oficina de la Familia y Participación Ciudadana

El 5 de enero del 2005 me incorporé a la IV Dirtepol Tarapoto. Esta fue una ex-
periencia muy diferente de las anteriores. Para empezar, aquí no era comisario, 
sino que ocupé los cargos netamente administrativos de secretario y jefe de la 
Oficina de la Familia y Participación Ciudadana de la IV Dirtepol. En las Dirtepol 
en las que había trabajado anteriormente, observé que esta oficina no producía 
los resultados positivos que se esperaban, supuestamente por falta de recursos.

El general Víctor Figueroa Romero era el director territorial de la PNP,  juris-
dicción que abarca los departamentos de San Martín y Amazonas. Como él era 
un defensor convencido de la doctrina de la seguridad vecinal aplicada en Chi-
clayo, quería replicar ese modelo de gestión en Tarapoto. Por ello, de inmediato 
procedió a conducir personalmente los programas de acción.

Al día siguiente de haberse incorporado, estableció contacto con los líderes ve-
cinales, para lo cual, en primer lugar, visitó el pueblo joven Las Palmeras, del 
distrito de Morales-Tarapoto, en donde se entrevistó con la señora María Jesús 
Tello y otros vecinos. Así sucesivamente, tomó contacto con los líderes de los 
asentamientos humanos Mariscal Cáceres, Santa Anita y otros del distrito de 
Morales. En todas estas localidades fue ampliamente aceptado por los poblado-
res, quienes consideraban que su presencia era un anuncio de que la situación 
de seguridad podía mejorar.



84

  
  

  
  

  
 R

el
a

to
s 

d
e 

éx
it

o
 d

e 
u

n
 c

o
m

is
ari


o

 /
  

Ju
li

o
 D

ía
z

 Z
u

lu
e

ta

En esta experiencia confirmamos que cuanta más alta es la posición jerárquica 
del policía que interviene en un programa de acción, mejores son los resulta-
dos. La presencia del general Víctor Figueroa facilitó el ingreso de la PNP a las 
comunidades de los principales puntos de la ciudad de Tarapoto, tales como la 
famosa Banda de Shilcayo, paraje ubicado a las orillas del río del mismo nom-
bre y con características similares, en lo que a venta indiscriminada de drogas 
se refiere, al Golfo Pérsico de Chiclayo.

En la ciudad de Tarapoto, el principal problema policial era la microcomercia- 
lización de pasta básica de cocaína, tema que también preocupaba sobremanera 
al alcalde provincial, el señor Armando Gonzales del Águila, empresario muy 
reconocido en la región. Tanto esta autoridad como los oficiales superiores, 
policías y pobladores se quedaban atónitos al ver cómo el general Figueroa, con 
micrófono en mano, conminaba a los vendedores de droga a que desistieran de 
este negocio ilícito, que tanto daño hace a la juventud, y les daba un plazo de 24 
horas para que cancelaran definitivamente sus actividades. En caso contrario, 
les decía, se vería obligado a aplicar el exitoso programa de acción desarrollado 
en Chiclayo, mediante el cual se eliminaron los principales puntos de microco-
mercialización de drogas. El general, siempre acompañado del alcalde y otros 
funcionarios, repitió este mensaje por dos días consecutivos.

Por otra parte, se dirigió al pueblo para prometerle que en 45 días erradicaría 
esa lacra, que por más de 20 años venía causando serios daños a la ciudadanía. 
Los tarapotinos veían cómo, después de tanto tiempo, asomaba la gran esperan-
za de restablecer la tranquilidad y el orden de los que antaño gozaba su ciudad. 
Ellos, que sufrían directamente el problema, sabían mejor que nadie que el 
consumo de estupefacientes no venía solo, sino acompañado por el incremento 
de hechos delincuenciales como asaltos, robos, violaciones y otros. 

En la visita del general Figueroa al distrito de la Banda de Shilcayo, se nombró 
coordinador general de las juntas vecinales a don Segundo Ayashi Cahuaza, un 
reconocido líder social. En este distrito, sobre todo en el asentamiento humano 
La Victoria, se presentaban serios problemas causados por los traficantes de 
tierras, quienes con métodos coercitivos impedían que el pueblo se organizara 
y hasta que conociera sus derechos. Pero gracias a la acción policial inmediata y 
decidida del director regional, se llegaron a organizar juntas vecinales en cerca 
de 18 asentamientos humanos y asociaciones. 
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Casi todas las reuniones realizadas en el marco de este trabajo eran presididas 
por el general Figueroa, quien con frecuencia me daba la oportunidad de diri-
girme a los pobladores para explicarles los objetivos del trabajo social. Yo ponía 
el énfasis en señalar que el éxito del programa de acción dependía, sobre todo, 
del grado en el que participara la población. Finalizaba prometiéndoles que en 
Tarapoto trabajaría con la misma dedicación y compromiso que en Chiclayo y 
Huacho.

Era sorprendente ver cómo con la presencia del general director regional era 
más fácil lograr la participación de la comunidad. Y este trabajo lo hacía sin 
descuidar las labores propias de su cargo, pues realizaba las visitas solo por las 
noches. Por otra parte, en ese distrito también se presentaban problemas socia-
les de otro tipo, tales como el cierre de carreteras, que ya se había convertido en 
una costumbre. Todo esto cambió con la organización de las juntas vecinales. 
Así, en el 2005 no hubo ningún bloqueo de carreteras.

Sin embargo, estos logros en la seguridad y el orden públicos no fueron del 
agrado de algunos activistas, quienes durante mucho tiempo, sobre la base de 
la prepotencia, habían mantenido coaccionados a los pobladores. Estos malos 
líderes cometían muchas arbitrariedades; por ejemplo, se apropiaban de los 
terrenos de unos y se los vendían a otros por las buenas o por las malas. Inclu-
so pretendieron convencer a los pobladores de que la organización de juntas 
vecinales era de carácter político, e hicieron todo lo posible para que fracasara. 
Llegaron al extremo de denunciar al general Figueroa por RPP Noticias acu-
sándolo del «delito» de distribuir un almanaque cuyo mensaje reforzaba la 
idea de que sí es posible mejorar el Perú. Todas estas acciones malintenciona-
das solo favorecían a quienes estaban interesados en que la población quedara 
desprotegida.

Por otra parte, es preciso reconocer que, en un comienzo, la política del general 
Figueroa tampoco les gustó a muchos policías descomprometidos con la po-
blación, a quienes sin embargo no les quedó otra que ir cambiando de actitud 
progresivamente. En general, observé que los problemas de las comisarías de 
Tarapoto eran similares a los descritos en el caso de Huacho y Chiclayo, donde 
anteriormente yo había trabajado: mala atención al vecino, negativa a entregar 
de inmediato las copias certificadas, entre otros.
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El trabajo con las rondas campesinas

Cuando el general Figueroa visitó a las rondas campesinas de Nuevo Cajamarca  
—que llevaban los nombres de Alonso Alvarado Roque, Jepelacio Ramírez y 
otras más—, miles de ronderos le dieron un cálido recibimiento: era la primera 
vez que una autoridad policial de tan alto rango llegaba hasta ellos. En el diá-
logo que establecía, les manifestaba el objetivo de su acercamiento, recalcando 
sobre todo la necesidad de trabajar conjuntamente para alcanzar, con mayor 
prontitud y eficiencia, metas concretas tales como el control de la delincuencia. 
Yo también tuve la oportunidad de hacer uso de la palabra en muchos de los 
sectores visitados. Les caía bien por mi origen cajamarquino y descubrí que la 
mayor parte de los líderes procedían de mi tierra natal.

A partir de la llegada del general Figueroa, la PNP comenzó a tener un mayor 
acercamiento a los pobladores. Por disposición expresa de él, tanto los comisa-
rios como el personal policial en general intensificaron las relaciones con los 
ronderos y de este modo se fortalecieron los lazos de amistad. 

En realidad, esto no era difícil: las rondas querían acercarse a nosotros, pero la 
arrogancia, la altanería y la ignorancia de muchos efectivos impedía que esta 
intención se concretara. Incluso había colegas que las veían como oponentes por-
que, donde está ausente la PNP, los ronderos asumen sus funciones. Pero esto no 
era así: solo faltaba orientar esa voluntad popular, tarea que, en algún momento, 
se dificultaba por pequeñeces. Las rondas tenían la capacidad de paralizar Mo-
yabamba sin que nadie pudiera detenerlas, pues contaban con miles de miles de 
integrantes. Al ponernos en su contra, estábamos adoptando, pues, una postura 
muy equivocada. El factor más importante para que la Policía pueda cumplir su 
deber es el acercamiento al pueblo organizado. La razón de ser de nuestra institu-
ción es la seguridad de la ciudadanía: al pueblo nos debemos y a nadie más. 

El hecho de que el general Figueroa gozara de una gran acogida en todos los 
lugares que visitaba motivó los celos de diversas personas, que carecían de su 
carisma. Lamentablemente, la acción negativa de ellas fue un factor determi-
nante para propiciar el cambio del director regional. Él lo presentía, y me co-
mentó que tal vez permanecería en su cargo únicamente hasta el 1 de mayo 
del 2005, fecha en la que, efectivamente, fue trasladado a otro puesto. Este 
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tipo de hechos son característicos de nuestra idiosincrasia: las acciones buenas 
y eficientes generan envidia, celos y animadversión. A pesar de que yo había 
sufrido también estos problemas, me parecía increíble constatar el tremendo 
daño que este traslado le iba a ocasionar al pueblo de Tarapoto. Al comienzo, la 
población no entendía lo que pasaba, y cuando posteriormente lo advirtió, ya 
era demasiado tarde.

La juramentación de las juntas vecinales

Hasta entonces, en solo un mes, se habían organizado aproximadamente 250 
juntas vecinales, lo que significaba un aproximado de 12 mil personas actuando 
en pro de la seguridad ciudadana, y eso sin contar a nuestro importante aliado, 
las rondas campesinas. 

Era necesario organizar la ceremonia de juramentación, y como legalmente 
esta tarea la correspondía a la municipalidad provincial, esta se encargó de 
convocarla. Así, los funcionarios ediles se encargaron de trasladar, desde sus 
diversos lugares de procedencia, tanto a las juntas vecinales como a las rondas 
campesinas que querían estar presentes. 

Sin embargo, algunos directores se equivocaron, pues intentaron darle una 
orientación política al acto. No se permitió que lo hicieran, pues una norma 
básica es que la organización vecinal jamás debe politizarse. Así por ejemplo, 
algunos dirigentes querían que las juntas vecinales se concentraran en su local 
partidario y de ahí marchar hacia la Plaza de Armas. Obviamente, tal propuesta 
no fue aceptada, porque era claro su trasfondo. Para garantizar su sostenibili-
dad, las juntas vecinales deben tener solo una orientación social.

Por este motivo, se decidió que la siguiente juramentación la organizaría única 
y exclusivamente la Policía, para mantener el principio de no politizar las ac-
ciones sociales.

El 11 de febrero del 2005, en la Plaza de Armas de Tarapoto, juramentaron 
250 juntas vecinales. La ceremonia estuvo presidida por el alcalde de la pro-
vincia, don Armando Gonzales del Águila, quien estuvo acompañado por otras 
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autoridades. La concurrencia fue masiva: acudieron miles de ronderos y repre-
sentantes de las juntas vecinales. Nuevamente, esta respuesta entusiasta de la 
población hizo que surgieran los celos de algunas autoridades políticas, quienes 
no podían creer la gran aceptación y credibilidad que comenzaba a tener la 
Policía tan poco tiempo después de haberse iniciado el Programa de Acción de 
las Juntas Vecinales.

La señora Carmen Licetti Carlos, coordinadora general de las juntas vecina-
les de Hualmay, en Huacho, asistió a esta ceremonia. También lo hicieron los 
representantes de las juntas vecinales de La Victoria (Chiclayo), Ferreñafe, El 
Porvenir y muchas más, que con su presencia realzaron la fiesta cívica. Defini-
tivamente, fue un día muy singular para la comunidad tarapotina.

Un equipo humano inmejorable

En la Oficina de Familia y Participación Ciudadana encontré a un equipo de po-
licías como en ningún otro de los lugares donde había estado anteriormente, co-
menzando por el brigadier PNP Segundo Celestino Briones Vásquez. Este colega 
tenía muchos años de experiencia en el trabajo social pero sin embargo, hasta ese 
momento, su labor había pasado casi desapercibida porque le faltaba la conduc-
ción de un oficial. Es justo resaltar que al poco tiempo de conocerlo, me di cuenta 
de que por primera vez en mis 21 años de servicios tenía la suerte de trabajar con 
un verdadero policía profesional y un hombre de gran calidad humana: sincero, 
leal, diligente, perseverante, entusiasta… es decir, un señor a carta cabal. 

Aprendí mucho de su experiencia, pues tenía 20 años ejerciendo el trabajo so-
cial. Era el creador de los programas de acción en la IV Dirtepol, así como de los 
programas Colibrí, Club de Menores, Policía Escolar, Patrulla Juvenil y, ahora, 
de las juntas vecinales.

Nos pusimos en sus manos y él se convirtió en nuestro guía, al mostrarnos rápi-
damente los diversos sectores de la demarcación cuyos vecinos estaban deseo-
sos de organizarse. Me brindó su amistad y su disposición para trabajar juntos, 
lo que para mí fue una excelente oportunidad, pues estaba muy interesado en 
aprender de él. 
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Los comisarios suelen restarle importancia al trabajo social, pero estoy con-
vencido de que así como en la comunidad surgen los problemas, ahí mismo se 
encuentran las soluciones. Otro motivo de satisfacción fue que, poco a poco, se 
nos fueron acercando varios policías solicitando su cambio a nuestra sección, 
cuando en el pasado nadie había querido prestar sus servicios en esta. Trabajá-
bamos sin descanso, desde las 20 horas hasta las 3 de la madrugada, todos los 
días, incluidos sábados y domingos, pues este era el único horario en el que se 
podía encontrar a toda la población.

Posteriormente, nos llegó la disposición de efectuar rondas combinadas entre la 
Policía y las rondas campesinas en la carretera Fernando Belaunde Terry, más 
conocida como la Marginal, especialmente en el tramo Moyabamba-Tarapoto. 
En el pasado, en este lugar se habían cometido continuos asaltos a los ómnibus 
de transporte público y vehículos particulares. En el caserío de Pacayzapa se 
había arraigado un grupo de elementos delictivos a los que era necesario neu-
tralizar. Los ronderos de Ramírez estuvieron muy satisfechos por los resultados 
de este trabajo en bien de la ciudadanía.

Un curioso intento de secuestro

El 1 de mayo del 2005 fue un día muy triste para muchos policías de la IV 
Dirtepol, pues las expectativas de cambio que tanto anhelaban la Policía y la 
población se vieron truncadas. Ese día llegó la orden de la superioridad de que 
el general Figueroa dejara Tarapoto porque esto era «conveniente para el ser-
vicio». Sin embargo, otra era la verdad que se ocultaba detrás de esa frase. En 
el fondo, hay fuerzas interesadas en evitar que los pueblos despierten y se orga-
nicen, porque al tomar conciencia de su realidad, asumirían gradualmente el 
control y la fiscalización de todas las acciones públicas y de este modo, las malas 
autoridades irían perdiendo poder. Los cambios, pues, no eran convenientes 
para muchas personas, entre quienes también había policías.

Pasadas 24 horas del cambio del director regional, nos enteramos de que, en 
protesta por este hecho, las rondas iban a cerrar la Marginal. El pueblo de Tarapoto 
estaba dispuesto a paralizar la ciudad exigiendo que el comando repusiera al 
general Figueroa. Pero era tarde: don Víctor Figueroa ya se había marchado. 
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Aunque resulte difícil de creer, los pobladores intentaron secuestrarlo para impe-
dir que se fuera. Felizmente, por el bien de la disciplina institucional, esto no suce-
dió. No me imagino qué consecuencias habría tenido su secuestro. Los ronderos lo 
estimaban muchísimo y era de verdad muy querido por la población de Tarapoto. 

En la PNP, los cambios de esta naturaleza se efectúan de inmediato. Quien lo 
relevó en el cargo fue el coronel PNP Daymon Rosado Linares, un oficial con 
bastante experiencia. En el 2003 había servido ya en Tarapoto como inspector. 
Ni bien asumió sus funciones, se dispuso a trabajar. 

Francamente, yo pensé que hasta ahí nomás llegaba mi permanencia en esa co-
misaría. En muchas ocasiones, suele suceder que los jefes llegan con su propio 
personal. Pero el puesto que yo ocupaba no era muy solicitado, tanto por lo de-
licado del tema como por el tiempo que demanda realizar esta labor si verdade-
ramente se quieren obtener resultados. De todas maneras, estaba preocupado, 
no por el puesto, sino porque pensaba que el programa se iba a suspender. Pero 
lo que sucedió contradijo mis temores: el coronel Rosado le solicitó al general 
Figueroa que me quedara y continuara el trabajo que este último había inicia-
do. Mi nuevo superior era muy consciente de que acercarse a la población no 
era labor de un día, sino fruto de un esfuerzo sostenido.

Una pequeña parte del personal, que no se sentía comprometida con el trabajo, 
tenía la esperanza de que el nuevo jefe de la IV Dirtepol decidiera volver a la 
inercia de siempre, pero para mala suerte de ellos, no fue así. Por el contrario, 
el proceso de cambio se profundizó y continuamos organizando a diversos pue-
blos de la Amazonía. Teníamos que reponernos de todo lo sucedido.

«Ricos, no sean llorones»

En julio, sucedió un hecho trágico. Como consecuencia de un asalto cometido 
por delincuentes en el sector de Maromillo, murió una obstetriz en la carretera 
Marginal, entre Moyabamba y Tarapoto. Este fue un motivo para atacar a la 
Policía. Las más duras críticas provenían de la Cámara de Comercio, de em-
presarios no afiliados y de diversas autoridades que parecían  desconocer que la 
seguridad vecinal es un compromiso de todos.
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Lo más penoso fue cuando los profesores de diversos colegios organizaron a sus 
alumnos para que fueran a gritar lemas contra la Policía frente al local de la IV 
Dirtepol. Era muy preocupante y lastimoso constatar el bajo nivel profesional 
de los docentes, quienes en lugar de concentrarse en enseñar, se dedicaron a 
marchar por las calles despotricando contra la institución. Como quiera que no 
podíamos quedarnos callados sino explicar a la ciudadanía cómo eran las cosas, le 
solicité al teniente PNP Sofonías Peñaherrera Saldaña, quien era además un reco-
nocido empresario, que citara a todos los sectores, sobre todo a las personas que 
estaban haciendo las críticas, a fin de darles una charla sobre seguridad vecinal.

Esta reunión se realizó y, cuando me tocó exponer, traté de convencer a los 
participantes de la necesidad de que, en lugar de criticar, se comprometieran ac-
tivamente en los programas de seguridad vecinal. Todos tuvieron que reconocer 
—aunque muchos a regañadientes— que lo cierto era que la Policía de Tarapo-
to estaba trabajando como ningún otro año. Los resultados eran palpables: los 
pueblos marginales ya estaban organizados, pero faltaba la clase media. Para re-
forzar mi propuesta, decidí predicar con el ejemplo, y les propuse que llamaran 
a Huacho y a Chiclayo, lugares en los que habíamos llevado adelante el Plan de 
Acción de Seguridad Vecinal, a fin de comprobar directamente los resultados.

Felizmente, los periodistas que asistieron a la reunión nos tomaron la palabra 
y se comunicaron por teléfono con ambas localidades. Cuando hablaron con 
los responsables de las juntas vecinales de Huacho y Chiclayo, se quedaron sor-
prendidos al conocer los buenos resultados, y a través de los diversos medios de 
comunicación regionales, difundieron las experiencias, subrayando el éxito que 
habían alcanzado. Esto nos ayudó bastante a convencer a los sectores reacios de 
que la Policía tenía la mejor disposición para trabajar mancomunadamente. 

Así, se formuló un Plan de Emergencia de Seguridad Vecinal. Con autorización 
del jefe de la IV Dirtepol, propusimos que personal de la municipalidad partici-
para en el Servicio de Emergencia del 105. 

La mayor parte de los lineamientos del plan fueron aceptados. Aunque la mu-
nicipalidad nunca participó en el servicio del 105, el ofrecimiento se mantu-
vo. Por otra parte, algunas personas reacias al cambio no se mostraron muy 
conformes con estas propuestas. Pero nosotros estábamos convencidos de que 
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era necesario contar con un plan para que, de una vez por todas, la población 
recuperara la confianza en su Policía.

En el desfile de Fiestas Patrias, los vecinos de diversos asentamientos humanos 
fueron portando cientos de pancartas en las cuales se leían lemas como «Ricos, 
organícense, no sean llorones» y «Los pobres estamos con la Policía y vivimos 
felices». En esa oportunidad desfilaron unas 500 juntas vecinales.

El efecto que causaron las pancartas fue inmediato. Los dirigentes de las urbani-
zaciones nos buscaban para que los ayudemos a organizarse. Hubo muchos casos 
de delincuentes, fumones y otras personas que estaban al margen de la ley que se 
les acercaban pidiéndoles una oportunidad para reinsertarse en la sociedad.

Con el personal que laboraba en la Oficina de Participación Ciudadana —sobre 
todo con el alférez PNP Deimer Barturén y los suboficiales Segundo Briones, 
Jhony Contreras, Jorge Luis Anco y Jesús Astete— visitábamos diversas pro-
vincias y distritos para dictar charlas a los pobladores y a los alcaldes, motiván-
dolos a instalar sus comités de seguridad vecinal. De esta manera, tuvimos la 
satisfacción de estar presentes en muchas juramentaciones de juntas vecinales, 
visitas en las que con frecuencia nos acompañaba el coronel Rosado.

Llegó el 6 de diciembre del 2005, Día de la Policía Nacional del Perú, que como 
es comprensible, es una fecha muy especial para nosotros. Los integrantes de 
Participación Ciudadana teníamos un compromiso serio con nuestro comando, 
pues estaba programado el desfile de 700 juntas vecinales, además de los ron-
deros. Felizmente, todo salió bien. El desfile duró más de dos horas. Era una 
satisfacción inmensa ver cómo un número tan grande de pobladores habían pre-
parado diversas presentaciones en homenaje a una institución que sentían como 
suya. En todo ello, resaltó la labor de los coordinadores de las juntas vecinales.

Se aplicó un nuevo procedimiento de patrullaje. Primero, se realizó la sectori- 
zación y, sobre esa base, diversas subunidades enviaban a los patrulleros. Los 
horarios en que los vehículos policiales patrullaban la zona eran rigurosamente 
controlados por los coordinadores de las juntas vecinales, quienes utilizaban 
para ese fin los cuadernos expedidos por la comisaría. Como había sucedido 
en otros lugares, al comienzo el personal policial puso cierta resistencia a ser 
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monitoreado por la propia población, pero poco a poco se acostumbró. Por 
cierto, en la medida en que la relación entre la Policía y la vecindad se iba 
armonizando, ya no era necesario llevar un control tan rígido, y las juntas 
vecinales solo informaban cuando se producían novedades.

El número de acciones cívicas organizadas por la Oficina de Familia y Par-
ticipación Ciudadana se fue incrementando. Con frecuencia, nos llegaban las 
felicitaciones de diversas autoridades. En la medida en que se trataba más de un 
trabajo de hormiga que de acciones espectaculares, la prensa no difundía cons-
tantemente nuestros logros. Pero para entonces, la población ya nos estimaba 
y no necesitábamos propaganda.

Los frutos del esfuerzo

Uno de los hitos más importantes de mi carrera profesional se produjo el 20 de 
noviembre del 2005, día en que me enteré de que había ingresado a la Escuela 
Superior de Policía, gracias al esfuerzo de mi hija Juliana —que entonces tenía 
apenas 14 años— y de mi hermana Juana, quienes hicieron todo lo posible por 
ayudarme a lograr este objetivo. Ingresé en el puesto 19 de 172 concursantes.
Consigno este hecho personal porque quiero que quede claro que la única ma-
nera de aspirar a ascender en la carrera policial es a través de la especialización. 
Para ser sincero, debo señalar que en esos cuatro largos años en los que me de-
diqué íntegramente al trabajo social y a formular estrategias para contrarrestar 
la acción de la delincuencia, lo hice solo sobre la base de la creatividad. 

De este modo, comprobé que sí es posible vencer las dificultades que se nos pre-
sentan a los policías. No me quejo de que la ley sea excesivamente benevolente, 
que por cierto lo es. Tampoco de que ganamos muy poco, dato que también 
refleja la realidad. Y menos enfatizo en la falta de apoyo logístico. Nadie puede 
dudar del efecto desmoralizador que tienen todas estas limitaciones y de cómo 
entorpecen el trabajo policial. Sin embargo, contra viento y marea teníamos 
que hacer algo y se hizo. Todas las carencias se suplen con una mayor cuota de 
sacrificio personal y familiar. El personal policial es, sin lugar a dudas, lo su-
ficientemente abnegado, perseverante, diligente y valeroso como para superar 
estos problemas y cumplir su deber.
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Tal vez con estos avances y muchos más no se alcance a cubrir totalmente las 
expectativas, pero lo concreto es que ya se avanzó. Jamás he buscado algún bene-
ficio personal. Todo lo contrario: realizar este trabajo ha implicado aceptar una 
serie de sacrificios no solo para mí sino también para mi familia. La mayoría de 
veces que he escuchado críticas de policías, me ha resultado claro que han esta-
do motivadas por el egoísmo o la envidia; o más grave aún, porque el programa 
de acción era contrario a sus intereses personales. Sin embargo, sé que tampoco 
debo quejarme de esto, porque siempre es preferible buscar soluciones. 

Una preocupación que siempre tuve es que, con frecuencia, se elige como comi-
sarios a policías que no están verdaderamente interesados en darles continuidad a 
estos programas de acción. Por el contrario, no les interesa hacerlo porque nunca 
fueron preparados para asumir la delicada responsabilidad de trabajar con un 
pueblo organizado. No quiero herir susceptibilidades, pero es necesario que, de 
una vez por todas, se superen estas deficiencias y se nombre a los comisarios so-
bre la base de una selección previa en la que se tomen en cuenta tanto los aspec-
tos profesionales como éticos. En parte así se hizo ese año en Tarapoto, y de esta 
manera se lograron objetivos muy importantes. Era necesario continuar con el 
esfuerzo y establecer con claridad el papel social que le corresponde a la Policía.

Fue inevitable que llegara el día más triste de mi estadía en esa localidad: el 
de la despedida. Antes de irme, participé en una reunión con todos los coordi-
nadores. Los coordinadores generales eran tres: por el distrito de Morales, la 
señora María Isabel Estacio Rodríguez; por el distrito de Tarapoto, el periodista 
Carlos Ríos Arce; y finalmente, por el distrito de la Banda de Shilcayo, el señor 
Segundo Asashi Cahuaza. Por supuesto, por este último distrito también estu-
vo presente la señora María Dávila Tanante, subcoordinadora general y amiga 
personal a quien nunca olvidaré. Estoy seguro de que ella llegará a ser una gran 
lideresa en Tarapoto. 

A pesar de la pena que me causaba esta despedida, me reconfortaba saber que 
estaba dejando a un grupo muy cohesionado, aunque me preocupaba que se 
produjeran intentos de desarticularlo. Para suerte mía, de los pobladores y de la 
Policía, el nuevo director de la IV Dirtepol continúa con el programa. Mientras 
esta actitud se mantenga, vamos a tener al pueblo de nuestro lado.
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1.	 La gestión de la comisaría

Las estrategias para la gestión exitosa en una comisaría son varias. Algunas ya 
han sido descritas en los capítulos precedentes, pero en este capítulo ofrecemos 
mayor detalle sobre estas. Así mismo, enfatizamos que algunas son más impor-
tantes que otras; por ejemplo, lograr el cambio de actitud del personal policial 
y de la población residente en la demarcación es fundamental. Además, para 
conseguir un servicio de calidad lo primero es aplicar el quinto principio del 
don de mando, «Dé el ejemplo». En términos policiales, «Ojo al guía»: todos 
deben hacer lo que hace el comisario. En consecuencia, la transformación se 
inicia por el cambio de actitud del propio comisario. 

A continuación, señalaremos algunas estrategias para efectuar una gestión exi-
tosa en las comisarías.

a)	 El cambio de actitud del comisario

El primero en dar el ejemplo debe ser el comisario. Él debe ser un líder. El 
problema es que nos «olvidamos» de las buenas acciones. Nos dejamos influen-
ciar por los defectos de algunos malos policías. Así, se recurre a una serie de 
mañas. Los defectos saltan a la vista y algunos llegan al descaro de transgredir 
las reglas, quebrar las normas morales y contrariar los principios de la ética 
profesional. Por ejemplo, preguntan: «¿Cuántas unidades móviles hay?». Esto 
revela su intención de utilizarlas para su beneficio personal. 
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Si queremos recuperar el prestigio de la institución policial, rescatar el ascen-
diente que esta tuvo antes en la comunidad, restablecer el principio de autori-
dad y anteponer la primacía de las fuerzas morales, lo primero es ser ejemplo 
de ética, aunque esto pueda sonar lírico y utópico.

Esto debe hacerse con verdadera motivación. Hay que recordar los primeros 
principios del mando: «Conozca su función» y «Conózcase a sí mismo y vele 
por su constante superación». No debemos hacerlo motivados por las críticas 
de la comunidad, por más importante que esto parezca; tampoco debemos ha-
cerlo por temor a la responsabilidad, porque así no somos auténticos. Debemos 
proceder al cambio por convicción totalmente autónoma.

Con relación al servicio de calidad al usuario, vamos a narrar algunos casos 
prácticos, que constituyen simples pero valiosos ejemplos para quienes quie-
ran asumir positivamente uno de los principales cargos en la PNP, el cargo de 
comisario. Por supuesto, no toda experiencia en un lugar resultará efectiva en 
otro; necesariamente, la función de la Policía es de tal naturaleza que requiere 
una adaptación a la realidad social. Por esta razón, se debe aplicar el sentido 
común, además del criterio, para dirigir los actos hacia una gestión exitosa. Es 
importante poner énfasis en los siguientes aspectos:

•	E s necesario ser íntegro. Ser íntegro es ser honesto, recto, diligente y efi-
ciente; esta es la base de toda gestión. 

	E s cierto que el presupuesto del Estado es insuficiente y nos priva de man-
tenimiento para las unidades móviles y sobre todo para refaccionar el lo-
cal policial y cubrir otras necesidades. Prácticamente, esto nos induce a 
«pedir colaboración» y a una serie de irregularidades, pero reflexionemos 
un momento: el hombre ha luchado para conquistar sus libertades y dere-
chos, pero ha terminado siendo un esclavo del dinero. Casi la totalidad de 
sus actos están en función del dinero. Vivimos en una sociedad monetari-
zada: el dinero mueve al mundo, sin dinero no se hace nada. En muchos 
casos, la Policía no puede sustraerse de esta realidad, aunque prevalezca 
el principio de gratuidad de la función policial, la vocación de servicio y la 
renuncia constante, que nos priva de mejores niveles de vida. 

	 Pero no olvidemos que, por otra parte, el factor económico genera la 
competitividad, y que las empresas o instituciones de bienes y servicios 
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que demuestren mayor eficiencia van a sobrevivir y reemplazar a las defi-
cientes. El serenazgo «municipalizado» es una entidad precursora en esta 
tendencia moderna. Así, para eliminar definitivamente el pretexto de las 
carencias logísticas, debemos dar el mejor uso a los escasos recursos que 
administramos.

•	A sí mismo, ya no es tiempo de criticar a quienes cumplen sus funciones 
con seguridad y eficiencia. Hay muchos que todo lo saben, pero nunca han 
hecho nada, solamente hablan y critican. Por ejemplo, he tenido colegas 
que dicen: «En provincia es fácil; a ver que lo hagan en Lima». Algunos 
policías tradicionales son de mentalidad negativa. Por eso, lo mejor es no 
hacer caso a estos comentarios.

	M as para quienes insisten, con respeto les menciono mis experiencias de 
oficial. La mayor parte de mi tiempo de servicio la he pasado en estaciones 
y comisarías. Ocupé el cargo de jefe de investigaciones en las comisarías 
de Playa Rímac, San Miguel y La Perla. Fui jefe del Terminal Marítimo del 
Callao. Luego, ocupé un cargo importante como jefe del Departamento de 
Control de Tránsito del Callao, etcétera. 

	C reo que es tiempo de reflexionar y adoptar una actitud positiva, pues 
muchas veces se observa cómo a quien trabaja con dedicación y esmero, 
cumpliendo su deber, tratan de hacerle daño porque es considerado «un 
peligro para el sistema». Incluso algunos llegan al extremo de amenazar 
con el cambio de colocación y mandar a quien hace bien su labor a la 
«congeladora». Este y otros defectos deben proscribirse. 

	 Debemos comenzar a trabajar todos para optimizar la acción policial. Pero 
esta gran empresa requiere hacer cambios radicales; en términos drásticos, 
hacer una «limpieza total» en la institución policial, tal como hizo la Policía 
colombiana en 1994. Los policías de ese país no permitieron a los políticos, 
militares ni civiles efectuar la reorganización, sino que ellos mismos la hi-
cieron, y ahora tienen la condición de ser una de las mejores instituciones 
del orden del continente. Este es un ejemplo digno de imitar y superar.

•	 ¿Cómo solucionar estos problemas? A continuación, propongo una serie 
de pasos:

	 -	 Elaborar el Plan Operativo de Seguridad Vecinal. Para esto, se tiene que 
conocer la demarcación y efectuar de inmediato un diagnóstico.
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	 -	 Exponer el mencionado plan ante las autoridades locales, los empresa-
rios y las personas notables.

	 -	 Organizar el Comité Cívico de Apoyo a la Comisaría. Si los vecinos 
perciben un cambio positivo, generalmente la respuesta es inmediata: 
«¡Debemos apoyar a la Policía!». Tanto en Lima como en provincias, 
la comunidad se da cuenta y reconoce las intenciones del comisario: 
cuando es negativo, lo ayudan solo con el interés de utilizarlo después; 
cuando es positivo y bien intencionado, se procede a la solución progre-
siva de los problemas.

	 -	 Por ejemplo, para el mantenimiento de las unidades móviles, es mejor 
que el comité mismo asuma esta tarea sin participación directa de los 
policías.

	 -	 Es verdad que la norma señala lo contrario, pero tampoco se debe caer 
en el legalismo ni en el perfeccionismo. Tenemos un serio problema: 
los vehículos policiales están paralizados y la sociedad nos pide auxilio: 
debemos hacer algo. Es necesario adoptar una alternativa de solución al 
problema. No olvidar que cuando se debe actuar y no se actúa, se incu-
rre en una negligencia que constituye también una transgresión de las 
normas disciplinarias; aunque sea inaceptable, es así. Estando en esta 
disyuntiva, es preferible actuar.

•	 Hay que dar un servicio personalizado. Esto quiere decir atender las de-
mandas sociales directamente y, según el caso, personalmente. El cambio 
comienza cuando se advierte que, para marchar bien, una comisaría ya no 
requiere la presencia del comisario en la oficina. Centralizar el poder pasó 
a la historia; si queremos estar de acuerdo con la situación y con la moder-
nidad, tenemos que despojarnos de prejuicios que no conducen a nada y 
aprender a utilizar las herramientas de la administración: empowerment, 
mentoring, coaching y otras.

	N o está de más poner énfasis en los requisitos de índole moral que debe tener 
un comisario, enumerando las principales virtudes:1 honestidad, persuasión, 
rectitud, superación, firmeza, perseverancia, entusiasmo y firmeza.

1	 Villanueva Garay, José Antonio. Doctrina policial. Segunda edición. Lima: Mavisa, 2006, p. 129.
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b) 	 El cambio de actitud del personal

Una vez que ya estamos seguros del trabajo que vamos a emprender, nos pre-
sentamos al personal policial y le damos a conocer la política de comando. En 
primera instancia, ellos no lo van a creer. Van a pensar que se trata de anuncios 
que se aplicarán solo al inicio —como dice el dicho, «Escobita nueva barre 
bien»—, pero con una actitud firme y decidida, poco a poco se irán comprome-
tiendo en el manejo de los escasos recursos e inclusive en la fiscalización, más 
aún si el comisario es honesto.

Por supuesto, el cambio de actitud del personal tiene su proceso; no es inmedia-
to. Esto se refleja en gestos cotidianos. En algunas gestiones anteriores de mi 
comisaría, el personal se persignaba al ingresar a la comisaría; ahora lo hacen 
cuando salen al servicio, como los buenos policías del ayer. Ojalá que estas pá-
ginas no hieran la susceptibilidad de algunos y que más bien sean sensibles a la 
autocrítica, porque el único objetivo al escribirlas es defender a la PNP, fortale-
cerla y convertirla en la institución nacional que goce de mayor credibilidad.

En Huacho nos demoramos tres semanas para lograr el cambio de actitud. Hay 
personal que pide su traslado cuando no se adapta al nuevo modelo de adminis-
tración policial. Es el caso de los policías habituados a recibir dádivas por entre-
gar copias certificadas, a pedir dinero para «gasolina», «papel», «gaseosa para la 
sed» y otras formas conocidas por los usuarios. Todos estos cambios originan 
resistencia en unos cuantos, pero la mayoría quiere trabajar con transparencia. 
Hay muchos policías honestos que se sienten muy contentos con el paso hacia un 
nuevo modelo y reviven su esperanza de estar al mando de un auténtico líder.

Un policía en Huacho me dijo que, con los cambios implementados, por fin se 
había hecho realidad su sueño, que ahora sí podría retirarse feliz de la institu-
ción. En Chiclayo, la resistencia fue más fuerte: superarla tomó cinco semanas. 
Pero todos los esfuerzos son recompensados, pues es posible lograr un servicio 
de calidad que permita contar con la valiosa ayuda de la comunidad para que la 
gestión sea un éxito.
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c) 	 Brindar un servicio de calidad

Una vez que el personal reconoce lo valioso del cambio, el tercer paso que se 
debe dar consiste en mejorar la calidad del servicio. Nunca se debe volver al 
pasado, los modelos tradicionales no deben repetirse jamás.

El ciudadano demanda resolver su problema, no le interesa nada más. Todos los 
pobladores piensan que, al haber pagado sus impuestos, tienen derecho de ser 
atendidos sin necesidad de pago alguno. En eso reside el principio de gratuidad 
de la Policía. Por lo tanto, hay un doble compromiso, que consiste en servir bien 
a los ciudadanos y lograr que ellos tengan la confianza de estar tratando con pro-
fesionales que superan las carencias logísticas con mayores cuotas de sacrificio. 

Para dar un servicio de calidad, se deben tomar en cuenta las siguientes pautas:

•	S er atentos. Hay que enseñarle al personal policial a ser amable desde la 
puerta de ingreso. El policía debe saludar al ciudadano y de inmediato 
orientarlo, especificándole en qué sección van a atenderlo, pero con fran-
queza y sinceridad, sin hipocresías y sin pensar en la ventaja personal.

•	 Darle al ciudadano atención personalizada, comprometiéndose con su 
problema. Incluso si se trata de una investigación por falta o delito contra 
el patrimonio, hay que mantener con el usuario del servicio una comuni-
cación fluida, dándole cuenta por escrito del estado en que se encuentra 
su caso. Este sencillo acto causa un impacto muy positivo.

•	 Responder inmediatamente a los llamados de auxilio, sin ninguna excusa 
ni resistencia.

•	 De ser posible, tener una línea telefónica a disposición de los vecinos, para 
que ellos puedan hablar directamente con el comisario. Esto agiliza las 
comunicaciones, que constituyen un factor valioso de acercamiento, y for-
talece aún más la confianza del ciudadano en su institución policial.

•	E vitar las redadas indiscriminadas. Si se organizan operativos fantasma, 
hay que impedir que se cometan arbitrariedades contra los taxistas y 
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mototaxistas. El comisario debe participar personalmente en estos ope-
rativos, a fin de dar credibilidad a la acción.

d) 	 La labor policial profesional paralela a los cambios de actitud

A continuación, señalamos algunas estrategias para mejorar la labor policial:

•	A ntes de conformar juntas vecinales, debemos conocer bien la demarcación 
y hacer un diagnóstico, identificando plenamente los lugares críticos y de 
mayor índice delincuencial, así como las zonas de microcomercialización 
de drogas y aquellas en las que operan las pandillas. En general, es preciso 
efectuar un diagnóstico pormenorizado, a fin de proceder a formular el plan 
operativo local. En el anexo, a modo de ejemplo, señalaremos cómo se ela-
boró este plan en la comisaría de La Victoria-Chiclayo con mucho éxito.

•	S i bien la planificación es importante, hay demandas que requieren la ac-
ción inmediata; por ejemplo, es necesario capturar cuanto antes a los de-
lincuentes que asaltan y roban en la demarcación. Si la Policía no es capaz 
de retomar el control social, no está respondiendo al clamor de orden y 
seguridad de los ciudadanos.

	U n ejemplo aclara cómo conducir correctamente una acción policial. En La 
Victoria, Chiclayo, operaba el delincuente conocido como Koyac, en cuyo 
prontuario figuraba que había cometido más de 50 asaltos a mano armada. 
A pesar de que se le habían formulado más de 10 atestados policiales, ni la 
fiscalía provincial ni el juez instructor dictaban la requisitoria para poder 
actuar de acuerdo con la ley. Tenemos la impresión de que, salvo honrosas 
excepciones, estas autoridades poco ayudan a la eficacia del servicio poli-
cial; por el contrario, nos prejuzgan llamándonos abusivos, arbitrarios y 
transgresores de los derechos humanos. En algunos casos, nos ven como a 
enemigos o bien como si la fuerza pública estuviera a su mando. En pocas 
palabras, hoy el delincuente tiene más garantías que un policía. 

	C uando el pueblo reconoce la actitud positiva de un policía, responde de 
inmediato. Así por ejemplo, en La Victoria recabamos información sobre 
Koyac sobre la base de los datos proporcionados por los propios vecinos. 
Una vez acopiada y analizada esta información, logramos capturarlo gracias 
a la destacada actuación del capitán PNP Óscar Zea Valverde, un destacado 
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oficial cuyo nombre puedo nombrar con satisfacción. Al comienzo, él 
cuestionaba el Plan de Seguridad Vecinal, pero en vez de considerarlo un 
opositor, inmediatamente lo buscamos para dialogar y convencerlo de que 
había que seguir para adelante, pues no podíamos retroceder. A este oficial 
le auguro éxito en su carrera porque constituye todo un ejemplo policial. 

	E n Huacho solamente hubo críticos, pero en realidad es bueno que nos 
critiquen, porque así mejoramos.

e) 	 El cambio de actitud de la comunidad

Es muy delicado abordar este tema. Aparentemente, la seguridad vecinal es 
un tema exclusivamente policial, pero no es así: el problema es de todos, y en 
especial, de la comunidad. En las reuniones programadas con los pobladores, 
hay que darles a conocer el cambio de actitud del personal policial y las estrate-
gias delineadas por la Policía, entre las cuales destaca la atención preferente al 
usuario. De este modo, la Policía da el primer paso y queda claro que le toca el 
turno a la población. Para los ciudadanos que no pueden concurrir a escuchar 
las charlas del comisario, se preparan volantes en los que se difunde lo que se 
está haciendo por el bien de la comunidad.

Debemos saber sensibilizar a los pobladores en torno a la seguridad vecinal. 
Cuando el ciudadano advierte que la Policía está cambiando de actitud y obser-
va que tiene voluntad de trabajar a favor suyo, apoya en todo lo que está a su 
alcance, más aún si se le hace ver que los implicados en drogas, pandillas y de-
lincuencia son sus familiares, en especial sus hijos, por falta de control, afecto, 
socialización y autoestima. Para afrontar estas carencias sociales, es necesario 
aplicar los programas que la Policía tiene a la mano, como el de las Patrullas 
Juveniles. Cuando se realiza un trabajo de acercamiento a la población, resulta 
más fácil combatir a las pandillas y reinsertar a sus miembros a la sociedad. 
Ejemplos de ello tenemos en Huacho, La Victoria (Chiclayo) y Tarapoto.

El caso más concreto y objetivo fue en Chiclayo, en el distrito de La Victoria, 
donde había más de 700 vecinos que salían a rondar en las noches guiados por 
la Policía. Lo hacían solo porque observaron un cambio de actitud en la políti-
ca de la comisaría. Estos hechos fueron corroborados por diversas autoridades 
políticas, tales como varios congresistas, el presidente regional, el director de 
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la II Dirtepol y el comando policial en pleno. Todos reconocían el trabajo social 
que se hacía. Era un verdadero fenómeno: se cerraban discotecas clandestinas 
frecuentadas por gente al margen de la ley, pues allí se organizaban las pandillas 
para causar daños personales y materiales. Se llegó a restablecer un orden públi-
co estricto; por ejemplo, nadie tomaba licor en las calles. La ciudad había reto-
mado el control social de antaño gracias a la acción de los propios pobladores.

Han pasado dos años desde entonces y los comisarios que sucesivamente han 
asumido el cargo no le han dado continuidad al programa de las juntas vecina-
les, sea por falta de voluntad, desconocimiento o carencia de habilidades para 
el trabajo social. La participación ha disminuido tanto que en la actualidad solo 
salen a rondar aproximadamente 50 vecinos. No salen más por temor, pues 
como ya no cuentan con el apoyo policial, saben que están a merced de las 
represalias de los delincuentes. Prácticamente, se ha retornado al modelo tra-
dicional negativo del servicio policial, que para actuar necesita la satisfacción 
de ciertos requerimientos: «No hay gasolina», «Falta personal» y otras tantas 
excusas que los pobladores ya conocen.

Algunos hechos se denunciaron ante la Inspectoría General, órgano de control 
del Ministerio del Interior e incluso, en febrero del 2006, me notificaron para 
el esclarecimiento de una investigación. Al concurrir, me sentí maltratado. 
Quienes estaban llevando el caso actuaban enfadados. Por eso, antes de dar mi 
manifestación, pedí hablar con un abogado civil que había viajado a Chiclayo 
juntamente con los policías para contribuir a la investigación. Para mi tranqui-
lidad, este profesional me refirió que por primera vez en su vida había escucha-
do a muchos pobladores entrevistados que hablaban muy bien de la Policía, en 
especial de la gestión del 2004. Estos testimonios hicieron que el oficial que iba 
a recibir mi manifestación cambiara de actitud. 

f)	 Alianzas estratégicas: organización y capacitación de juntas vecinales

Solos no podemos trabajar. Tenemos que buscar alianzas estratégicas con la 
municipalidad, el Comité Cívico y otras instituciones, sin olvidar, por supuesto, 
que el principal aliado es el pueblo. Tenemos que acercarnos a los pobladores, 
luego convencerlos de que los policías hemos cambiado y, posteriormente, or-
ganizarlos y capacitarlos. Todo está escrito. El problema es que no nos dicen 
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cómo hacerlo. Ojalá ahora, con la aplicación alterna de la teoría y la práctica, 
pueda haber una mejor orientación. En forma personal, aprendí las bases de 
la conformación de las juntas vecinales en el plan psicosocial elaborado por el 
general PNP (r) Enrique Yépez Dávalos. Muchos organizan juntas vecinales a 
su manera, y estas duran poco tiempo; otros elaboran planes de escritorio y el 
papel es el mudo testigo de las deficiencias.

Las juntas vecinales organizadas en Huacho en el 2002, pese a la falta de apo-
yo de los sucesivos comisarios, se mantienen activas, específicamente en los 
distritos de Santa María y Hualmay. No existió ningún interés político ni tam-
poco intención de herir susceptibilidades, pero hasta la fecha no hay ninguna 
experiencia escrita para organizar a la comunidad y diseñar un modelo sobre 
seguridad vecinal que tenga continuidad y que responda a la realidad social.2

El comisario tiene que participar directamente en la capacitación y organiza-
ción de las juntas vecinales. El suboficial, por más empeño que tenga, no va a 
tener la misma credibilidad entre la población, que quiere ver al comisario.

Las funciones del alcalde son de distinta naturaleza. El alcalde tiene que de-
dicarse a las labores propias del comité distrital, mas no involucrarse en las 
juntas vecinales, porque eso haría pensar en otro interés. Por esta razón y con 
esta experiencia, el trabajo social hecho en Tarapoto se llevó a cabo sin la parti-
cipación de los alcaldes distritales, por más de que estos querían intervenir. Al 
final, se efectuó un trabajo dinámico y eficiente, y no hubo mayor dificultad.

Por eso, la Dirección de Familia y Participación Ciudadana, con conocimiento y 
experiencia propia, publicó el Reglamento de las Juntas Vecinales, donde señala 
claramente que la única autoridad encargada de la capacitación y organización 
de las juntas vecinales, así como de la entrega de carnés, es el comisario. Es 
conveniente que ni por deferencia se le haga firmar al alcalde, porque existe 
una tendencia inevitable a politizar las juntas y crear falsas expectativas, con 
honrosas excepciones de alcaldes que apoyan a su Policía sin interés alguno.

2	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 152.



107

Es
tra


te

g
ia

s 
para




 e
l 

é
x

it
o

Lo mejor sería trabajar de la mano con la autoridad edilicia, como se hizo en 
Huacho, y si fuera factible, firmar un documento para que el trabajo sea en bien 
de la comunidad, sin politizar a las juntas vecinales. Lo más sensato sería prepa-
rar a los alcaldes y comisarios para  hacer un trabajo conjunto. La labor debería 
ser iniciada preferentemente por un oficial junto con un suboficial, de acuerdo 
con el tipo de comisaría. Si es de tipo C, será un suboficial, a fin de evitar malas 
interpretaciones. En una comisaría, todo el personal trabaja en participación 
ciudadana, dando un buen servicio, que es la base. El trabajo de la Oficina de 
Participación Ciudadana (OPC) no se considera tan importante como el de las 
demás oficinas: Tránsito, Copias Certificadas, Informes, Emergencia Policial y 
Patrullaje Motorizado.

Esto no les resta méritos a los suboficiales que trabajan en la OPC y obtienen po-
cos resultados, no por falta de voluntad sino por el escaso interés de los comisa-
rios para potenciar el desarrollo de las habilidades sociales3 del personal policial. 
La única manera de tener éxito pasa por la presencia de un comisario que ejerza 
un liderazgo interno y externo, que posea una gran capacidad para relacionarse 
con la gente, así como un dominio de las técnicas de trabajo social, y que, por 
sobre todo, cuente con una profunda vocación de servicio a la comunidad.

Por eso, el oficial que dirija esa oficina debe efectuar una intensa labor de cam-
po. Los problemas iniciales en Huacho y en La Victoria surgieron por la caren-
cia de un oficial con actitud positiva. La norma que surge de la experiencia es 
la siguiente: «Nadie es indispensable. Todo policía puede desempeñar esa labor. 
La clave es qué quiere hacer el comisario; el resto es secundario. Lo más impor-
tante es que todas las oficinas de la comisaría presten un servicio de calidad».

Habiendo cumplido los pasos de actitud positiva del comisario y de su personal, 
y habiendo logrado un servicio de calidad, estamos en condiciones de acercar-
nos a la comunidad. Después de cuatro años de experiencia en la organización 
comunitaria de 2.748 juntas vecinales con resultados positivos, podemos reco-
mendar las siguientes acciones:

3	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 138.
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•	 Sectorización. Iniciar el trabajo por sectores y zonas de acuerdo con un 
plan que responda a la realidad social.

•	 Visita a las autoridades. Una vez hecha la sectorización, se procede a visi-
tar a las principales autoridades locales, líderes vecinales, personas nota-
bles —entre ellas, policías en retiro—. Esta labor es realizada por el oficial 
de la OPC. Cuando ya ha contactado con las personas referidas, tiene que 
citarlas a la comisaría o al lugar que ellas elijan para sostener una reunión 
con el comisario.

•	 Trabajo de campo. Aquí comienza la acción policial, con la presencia del 
líder de la comisaría. Expone a las autoridades su plan de trabajo y detalla 
qué servicios está prestando la comisaría. Pregunta si esto satisface las ex-
pectativas de los pobladores y qué necesidades de orden y seguridad tienen 
ellos. Una vez que se logra la aprobación de las autoridades, se fija el día 
y la hora para reunirse con todos los pobladores de ese primer sector; de 
ser posible, los sectores se dividen por zonas y estas en cruceros de cuatro 
manzanas. Generalmente, las reuniones son nocturnas, a partir de las 8 
de la noche, pues es la hora en que llegan de su trabajo los vecinos; o de lo 
contrario, sábado y domingo, días en que hay mayor concurrencia.

•	 Liderazgo policial. La ciudadanía se siente honrada con la presencia del 
comisario. Unos cuantos van por curiosidad. A muchos les resulta extraño 
ver al comisario visitando personalmente los sectores, respondiendo las 
preguntas que formulan los vecinos. Por lo general, son quejas; el orden y 
la seguridad constituyen un clamor social. Es la voz del pueblo. Tenemos 
que atender sus demandas, pero en conjunto. En ese punto comienza el 
acercamiento y la recuperación de la confianza.4

•	 Trabajo en equipo. El oficial de la OPC debe acompañar siempre al comi-
sario y estar atento para rectificar, ampliar o complementar las respuestas 
del comisario; por eso, el nombramiento de los coordinadores es clave 
para el éxito del programa de juntas vecinales.

4	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 184.
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•	 Citación de los coordinadores de las juntas vecinales a la comisaría. Lue-
go de haber visitado todos los lugares preestablecidos del primer sector y 
procedido a organizar las juntas vecinales, se cita a los coordinadores a la 
comisaría para hablar con los representantes de los sectores e invitarlos a 
la ceremonia de juramentación; estas reuniones también deben celebrarse 
por la noche, pues es la hora en la que ellos están menos ocupados. La 
fecha de esta ceremonia se fija en coordinación con la superioridad y las 
autoridades locales. Así mismo, se procede a la preparación de las pancar-
tas alusivas a la juramentación, cuyo costo es cubierto por los vecinos. Por 
lo general, para lograr una reacción positiva de la población es suficiente 
realizar una motivación y contar con la presencia de la Policía. Este apoyo 
resulta fundamental en las estrategias de seguridad vecinal.

•	 Reunión con el personal policial. Después, es necesario celebrar una re-
unión con el personal policial, a fin de formar las diversas comisiones, tal 
como la comisión de recepción, encargada de ubicar en su lugar corres-
pondiente a las autoridades, a los representantes de las juntas vecinales y 
al público.

•	 Orden de operaciones. Previamente, debe formularse una orden de ope-
raciones a fin de garantizar que la ceremonia se realice con normalidad. 
Así mismo, se debe formular un programa de acuerdo con el protocolo y el 
ceremonial, para que la reunión se desarrolle en forma ordenada, tal como 
está señalado en los anexos de la Ley 27933.

•	 Antecedentes legales. Antes de la Ley 27933, las juntas vecinales solamen-
te fueron consideradas en el plan psicosocial formulado en el año 1997. 
Allí se señalaba que estas podían participar en rondas mixtas con la Policía. 
En muchas direcciones territoriales y regiones se formulaba una orden de 
operaciones para no tener problemas. En otros lugares, la población se 
organizaba para linchar a los delincuentes.

	 -	E n Huacho, las juntas se organizaron ordenadamente y respetando los 
derechos humanos. Durante las rondas nocturnas, el paso del patrulle-
ro era controlado en un cuaderno y el personal policial firmaba el con-
trol. En caso de ausencia del patrullero, al día siguiente el coordinador 
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informaba a la comisaría y se determinaba por qué razones se había 
producido dicha falta, pero esto sucedió una o dos veces en dos años. 
Lo último que podía pasar era suspender las rondas. Esa fue la clave de 
la sostenibilidad. El problema surgió cuando fui cambiado. Las rondas 
posteriores no siguieron haciéndose regularmente porque los comisa-
rios se desinteresaron.

	 -	 Para corregir estos males, insisto en que previamente a su designación, 
que es anual, se debe seleccionar a los comisarios y exigirles que asistan 
a cursos de capacitación. En mi concepto, ellos deben salir directamen-
te de la Escuela Superior de Policía, sobre todo del primer tercio en 
orden de mérito. Una vez que hayan recibido la capacitación, se debe 
impedir que, recurriendo a alguna influencia, se vayan a trabajar a un 
puesto administrativo. Hay que reconocer que la mayor parte de los 
egresados no quieren ser comisarios, pues prefieren un trabajo más fá-
cil. Sin embargo, un policía no puede eludir su deber.

•	 Acción preventivo-policial. Una vez que las juntas vecinales han juramen-
tado y recibido capacitación en vigilancia policial y labores preventivas 
—mediante simulacros, demostraciones y otras técnicas—, se debe asegu-
rar que cuenten con suficientes herramientas —silbatos, chalecos, alarmas 
eléctricas, afiches de seguridad vecinal pegados en las puertas de las casas 
y otros— para que adquieran confianza. Los miembros de las juntas nunca 
deben enfrentar al delincuente directamente, salvo en legítima defensa.

•	 Red de comunicaciones. Es indispensable instalar una central de radio 
en la base y luego adquirir progresivamente radios portátiles (walkie-ta-
lkies) y celulares. En el distrito de Hualmay (Huacho), la municipalidad, 
representada por su alcalde, Óscar Pérez Alcántara, aprobó el presupuesto 
participativo de 70 mil nuevos soles, que sirvió para la compra de radios, 
chalecos y casacas, así como para la reparación de las unidades móviles 
de la comisaría. En esta localidad se apreció un cambio objetivo, porque 
los aportes se hicieron con mucho afecto y sinceridad, sin buscar ningún 
beneficio personal.

•	 Natural resistencia al cambio. Tan importantes son los cambios que se 
logran, que en algunas localidades —como La Victoria, Chiclayo— ciertas 
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autoridades se oponen a estos, porque afectan sus intereses personales. 
Este suele ser un problema generado por la carencia de sensibilidad social, 
porque, en realidad, a estas personas no se les quita nada.

•	 La realización profesional. Al final de una labor prolongada y de un es-
fuerzo sostenido, se llega a la satisfacción del deber cumplido, que es la 
mayor recompensa que puede recibir un policía profesional.5  Así pasó en 
La Victoria, Chiclayo, donde encontré una comisaría en ruinas, moral y 
materialmente hablando. Luego de un año de intensa labor, dejé una co-
misaría que era un modelo de desarrollo organizacional: recuperamos el 
orden, la seguridad y el control social. Así, el binomio policía-comunidad 
logró erradicar la microcomercialización de drogas, el pandillaje perni-
cioso, la delincuencia organizada y otras tantas lacras sociales que en la 
última década tenían al pueblo amedrentado. Además, el local fue remo-
delado: se construyeron nuevos ambientes, losas deportivas, etcétera.

	E ste modelo muestra a los policías que si se formula un apropiado plan 
de seguridad vecinal, su labor se va a desarrollar con más facilidad, de 
acuerdo con la realidad de cada demarcación. En el anexo de este texto se 
pone a disposición de los lectores el plan local elaborado por la comisaría 
de La Victoria. Este plan —que como toda obra humana es perfectible— 
se realizó con mucha voluntad, sin criticar a nadie, buscando solamente 
recobrar la confianza de la comunidad. 

2. 	 Participación de la Policía Comunitaria

En la actualidad y en el ámbito mundial existen diversos conceptos de Policía 
Comunitaria. A partir de mi experiencia, puedo asegurar que el concepto es 
simple: contar con una Policía Comunitaria no implica crear otro cuerpo poli-
cial, lo que más bien duplicaría las funciones. Todo policía, por naturaleza, debe 
ser un policía comunitario.6 Esta afirmación adquiere mayor peso todavía en 
las comisarías, donde el personal policial tiene el privilegio de estar en contacto 
directo con la comunidad, y es allí que se concreta la acción institucional.

5	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 181.

6	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 114.
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a) 	 Características

Una Policía Comunitaria modelo tiene las siguientes características:
•	S e redefine el rol social de la Policía.
•	E l policía ayuda a resolver problemas sociales.
•	E s prioritaria la labor proactiva y preventiva de la Policía.
•	S e requieren nuevos criterios para medir la efectividad de la labor policial.
•	T iene funciones operativas descentralizadas.
•	S e actualizan los sistemas de información computarizada que trabajan en 

redes, enlazando a policías, vecinos y autoridades locales.

b) 	 Variables

Las variables sobre las que actúa el modelo de Policía Comunitaria son cuatro:
•	C riminalidad.
•	S ensación de inseguridad.
•	 Violencia.
•	C alidad de vida de la población.

c) 	 Objetivos

Los objetivos del modelo de Policía Comunitaria son los siguientes:
•	I dentificar los problemas de orden público en la comunidad.
•	 Propiciar soluciones sostenibles.
•	 Garantizar la sensación de seguridad en el entorno social.
•	M ejorar el nivel de satisfacción de las personas respecto a la intervención 

policial.
•	I ncorporar a la comunidad activamente en la producción de servicios de 

seguridad, sin sustituir a la Policía, mediante programas de prevención.
•	 Procurar una intervención policial más proactiva que reactiva, tratando de 

evitar la confrontación directa. Se trata de una labor preventiva.
•	M ejorar el control social sobre la actuación policial.
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d) 	 Componentes fundamentales del modelo comunitario

Los componentes fundamentales del modelo de Policía Comunitaria son los 
siguientes:
•	 Determinar los factores que originan el delito para ejercer un control efi-

caz de estos.
•	M ejorar la calidad de los servicios policiales es la base sobre la que se sos-

tiene una institución abierta y permeable, que debe estar presente donde y 
cuando los ciudadanos la necesiten.

•	 Redefinir las responsabilidades tomando en cuenta la integración entre 
geografía y población. En este sentido, la unidad fundamental para la pre-
vención del delito es el vecindario.

•	L a intervención de la comunidad se produce prácticamente en todas las 
fases, desde la tarea de diagnóstico y planeamiento de las opciones que se 
implementarán hasta la ejecución de esas opciones y el control y evalua-
ción de los planes de trabajo.

e) 	 Contexto del modelo de Policía Comunitaria

El modelo de Policía Comunitaria se enmarca en el siguiente contexto:
•	E l servicio policial se desarrolla siguiendo dos grandes líneas: una, la de-

nominada «operatividad», que es la acción policial represiva, dirigida ha-
cia los grupos antisociales claramente definidos, que constituyen la menor 
parte de la población. La otra línea consiste en los esfuerzos orientados 
hacia la comunidad, cuyos miembros son la mayoría.

f) 	 Propuestas

El modelo de Policía Comunitaria propone:
•	C oncretar esta filosofía a través de un servicio policial en el que el comi-

sario asume un papel activo y dinamizador. Él, junto con sus equipos de 
trabajo, se encarga de relacionar la información, analizarla, juzgar qué 
acciones son las más pertinentes y crear estrategias de trabajo social en 
materia policial.

•	I ntensificar el contacto entre la Policía y la comunidad, ya que, en esa 
medida, se registrará menos delincuencia.
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•	C ontribuir a que la Policía se oriente a solucionar los problemas priorita-
rios, pues mientras mayor capacidad se tenga para identificar los factores 
directos e indirectos que generan patrones de comportamiento delictivo, 
menos delincuencia se observará.

•	U n patrullaje constante y sorpresivo. A mayor cobertura del servicio poli-
cial, habrá mayor presencia policial en los lugares y momentos críticos del 
medio social.

•	I ntervenciones proactivas. Cuanto mayor sea el número de intervenciones 
practicadas por iniciativa de la propia Policía contra delincuentes de alto 
riesgo, menor será la posibilidad de que se cometan actos ilícitos graves.

•	E xisten muchas definiciones de Policía Comunitaria, pero hay algunos 
factores esenciales que nos llevan a ensayar una definición operativa del 
modelo:7

	L a Policía Comunitaria se caracteriza por establecer una relación estre-
cha, directa y efectiva entre el cuerpo policial y la población, lo que se 
llama el binomio policía-ciudadano. Para que esta relación funcione, la 
Policía debe estar permanentemente atenta a interpretar los factores del 
orden público. Al incrementarse la capacidad de acción policial, se asegura 
la eficiencia del control social integral en una comunidad determinada.

•	L a atención preventiva debe cubrir áreas muy pequeñas y definidas. Un es-
fuerzo policial para movilizar a la comunidad es un esfuerzo preventivo. Una 
acción policial concertada estudia las condiciones y circunstancias que mo-
tivan la comisión de delitos o contravenciones y causan conmoción social.

g) 	 Ventajas

Las ventajas de la aplicación del modelo de Policía Comunitaria son las siguientes:
•	C ontribuye a crear relaciones de confianza mutua entre la Policía y el po-

blador.
•	M ejora la prevención de la criminalidad.
•	 Disminuye el temor de la población. Se genera confianza en la ciudadanía 

y se percibe un clima de seguridad.
•	 Disminuyen los casos de abusos o excesos policiales.

7	 Villanueva Garay, ob. cit., p. 151.
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h) 	 Desventajas

Las principales dificultades en la ejecución del modelo de Policía Comunitaria 
son las siguientes:
•	L a resistencia dentro de la Policía es frecuente.
•	C arencia de personal capacitado para actuar con autonomía e iniciativa.
•	 Vecindarios apáticos, con poco sentimiento de comunidad e insensibles en 

cuanto a la seguridad.

i) 	 Resultados

Los principales resultados de la aplicación del modelo de Policía Comunitaria 
son los siguientes:
•	C ontribuye a fortalecer la gobernabilidad manifiesta y, por tanto, el cum-

plimiento de los fines esenciales del Estado.
•	 Genera respuestas sociales a la inseguridad en tiempo real.
•	M antiene una disciplina social por consenso.
•	 Facilita la creación de condiciones de seguridad materiales, sociales y psi-

cológicas.
•	 Permite dignificar a la persona humana.
•	C rea una cultura de justicia social.
•	C ontribuye a disminuir o minimizar las desigualdades sociales.
•	 Genera un ambiente de aprendizaje colectivo, donde la acción social es el 

principio básico ético para la primacía de la razón.

j) 	 Expectativas del modelo de Policía Comunitaria

El modelo de Policía Comunitaria aplicado al ámbito policial peruano aspira a 
alcanzar los siguientes propósitos de desarrollo:
•	C onstituye el más reciente paradigma desde el modelo tradicional estruc-

turado en la década de 1950. La clave del éxito policial en la aplicación 
de este modelo está estrechamente ligada al contacto directo y constante 
entre la Policía y la población organizada.

•	E s el modelo menos dogmático contra la violencia y la delincuencia, por 
cuanto es producto de experiencias, doctrinas y teorías que recojen infini-
dad de modelos que se han venido ensayando a través de la historia.
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•	N o descarta ni excluye el modelo penal ni el modelo social, sino que los com-
plementa mediante una mayor integración de la ciudadanía en tareas preven-
tivas y una colaboración más estrecha entre autoridades y comunidad.

•	E l esfuerzo desplegado mediante este modelo se inició luego de haber 
experimentado con muchas otras modalidades. Como estas no funciona-
ban, se determinó que algo fundamental estaba fallando y se identificó el 
problema: no se estaban considerando las necesidades específicas de cada 
localidad.

•	 Para superar esta carencia, se requiere que la Policía se inserte en la co-
munidad de tal manera que sea capaz de identificar los problemas cotidia-
nos, que difieren de una localidad a otra.

•	E ste modelo ha sido experimentado con éxito en España, Japón, Canadá, 
Inglaterra, Estados Unidos, Colombia, Chile, entre otros países, y está de-
mostrando ser una opción idónea y provechosa para acceder a niveles de 
seguridad socialmente aceptados.

•	E l modelo está orientado a generar un proceso ordenado de incorpora-
ción de la comunidad a las tareas de prevención del delito. Se busca, así, 
superar la noción tradicional de «Policía-fuerza», que enfoca a la institu-
ción como una simple «fuerza de choque» contra la transgresión de la ley. 
Entendida de esta manera, esta «fuerza de choque» no logra combatir el 
crimen ni conseguir el apoyo de la población, sino que, más bien, motiva 
enfrentamientos, conflictos y distanciamientos.

•	E l principio que constituye la base de este nuevo modelo es que la Policía 
debe estar al servicio de la ciudadanía, y su efectividad debe basarse en 
restaurar el binomio Policía-comunidad mediante la mutua colaboración. 
Este modelo implica la adecuación de los servicios policiales a las verdade-
ras necesidades de cada localidad, lo que solo se logrará con el desarrollo 
de la cultura policial. Para lograrlo, es imprescindible realizar una trans-
formación profunda tanto de la propia comunidad —que debe superar su 
apatía y comprometerse activamente—como de la Policía.

•	 Debido a su sencillez, flexibilidad y bajo costo, el modelo policial comunitario 
parece ser la medida más efectiva para superar la inseguridad ciudadana. 

•	L a tecnología complementa el patrullaje policial. Este consiste en la respues-
ta rápida y las intervenciones motivadas, así como en la restitución del arres-
to, de las redadas y de otras medidas de «profilaxis social» que, si se realizan 
de manera correcta, cuentan con la aceptación unánime de la comunidad.
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•	S e pueden utilizar conjuntamente diversas medidas preventivas, tales 
como vigilancia de las zonas críticas, identificación de objetos, inspección 
de viviendas, difusión de folletos informativos, etcétera.

•	E n materia de prevención del delito, se considera que el reto fundamental 
es la introducción del modelo de Policía Comunitaria y la canalización de 
las iniciativas de la propia comunidad.

•	E l modelo de Policía Comunitaria considera que el servicio a la comuni-
dad es el factor que le otorga legitimidad a la actuación policial. El policía 
vive inserto en una comunidad a la cual le presta servicios.

•	E l modelo de Policía Comunitaria considera las necesidades específicas de 
cada comunidad. La Policía debe insertar sus acciones en el marco de esas 
necesidades colectivas.





Reflexiones
finales

[ 5 ]
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A manera de conclusión de este trabajo, quiero resumir las medidas que, sobre 
la base de mi experiencia, considero indispensables para desarrollar una efi-
ciente gestión en las comisarías. 

1.	 Formular el Plan Operativo Local de Seguridad Vecinal

En sus anexos, la Ley 27933 incluye un formato de Plan Operativo Local de Se-
guridad Vecinal. El plan que se elaboró en el distrito de La Victoria, Chiclayo, y 
que se presenta en el anexo de este libro, sirve como un buen ejemplo. 

Para realizar este plan, hay que partir por elaborar un diagnóstico situacional 
de la zona en la que trabaja la comisaría. En este diagnóstico se determinará 
qué delitos se cometen, en qué lugares, con qué características. Una vez que 
esta información haya sido analizada por la Policía junto con los integrantes del 
Comité Distrital de Seguridad Vecinal, se propondrán las líneas de acción más 
convenientes para retomar el control social.

2.	 Cambio de actitud y motivación del personal

•	 El comisario tiene que demostrar total integridad hasta en sus actos más 
mínimos, especialmente en lo que se refiere a la administración de los 
recursos. Así se generará un ambiente de confianza y un clima laboral 
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favorable, y el personal se quitará de la mente ideas tan perniciosas como: 
«Si él hace algo inmoral, ¿por qué no puedo hacerlo yo también?» y «Yo 
trabajo al ritmo en que trabaja mi jefe: si a él no le interesa cumplir sus 
obligaciones, a mí tampoco». No hay que olvidar que el mal ejemplo se 
aprende con mayor facilidad que las buenas acciones.

•	L os policías no deben pedir directamente ni insinuar a los usuarios que les 
den una dádiva a cambio de la prestación de algún servicio, que es cubier-
to con recursos del Estado. Tenemos que aplicar la lógica empresarial al 
trabajo de la comisaría: ningún empresario va a ser tan inconsciente como 
para espantar a sus clientes; por el contrario, busca atraerlos brindándoles 
el mejor servicio. Lo mismo debemos hacer los policías: cuando un vecino 
acude a la comisaría, no podemos ahuyentarlo. Tenemos que tomar su vi-
sita como una oportunidad para hacerle cambiar la idea de que sentar una 
denuncia no solo sale caro, sino que es una pérdida de tiempo pues nunca 
se logra nada. La ineficiencia y la corrupción policial fomentan el fenóme-
no de la «delincuencia oculta», es decir, de la indiferencia y la pasividad, 
que tienen consecuencias imprevisibles.

•	 Debemos ser amables con el público que ingresa al Comité de Seguridad 
Vecinal, infundirle confianza, mostrarle que la razón de ser del policía es 
servir a la comunidad.

•	U na medida muy recomendable es premiar a los policías que destacan durante 
el mes. Este acto debe constituir una ceremonia pública que cuente con la 
presencia de los mandos superiores, los familiares y el público en general.

•	L as copias certificadas se deben entregar inmediatamente. Si el estado de 
salud o la edad del solicitante lo ameritan, hay que llevarle la copia a su 
domicilio. Con una acción tan simple, se gana la voluntad de la población, 
lo cual es muy importante para revertir la imagen negativa del pasado.

•	L a respuesta a los llamados de auxilio debe ser inmediata. Todos los vecinos 
merecen ser atendidos por los policías con el mismo esmero que si se tratara 
de sus seres queridos. Esto solo es posible cuando los efectivos son profesio-
nales competentes, que han desarrollado una sensibilidad al servicio.
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•	L os números telefónicos de la comisaría y del comisario deben estar al ser-
vicio exclusivo de la comunidad. Estos números se deben difundir amplia-
mente entre toda la población, a fin de reactivar el servicio de emergencia 
policial.

3. 	 Cambio de actitud de la población

•	L os padres y las madres de familia deben controlar y dar afecto a sus hijos e 
hijas. Esta es la base para que, a medida que vayan creciendo, eviten las ma-
las compañías y se abstengan de realizar actos antisociales, especialmente 
integrarse a pandillas e iniciarse en el consumo de tabaco, licor y drogas.

•	U n hogar estable y apacible, en el que se desarrolla adecuadamente la pri-
mera etapa de socialización de las personas, es la mejor vacuna contra la 
violencia. Cuando los hijos crecen habituados a practicar valores, se sien-
tan bases sólidas para que enfrenten los desafíos del mundo actual. Nunca 
hay que olvidar que los buenos padres educan a hijos buenos, mientras 
que las personas que generan problemas sociales por lo general provienen 
de hogares desestructurados.

•	L os ciudadanos no deben criticar injustamente a las autoridades cuando 
estas actúen de acuerdo con la ley, pues no están haciendo otra cosa que 
cumplir con su deber. Si se quiere constituir una auténtica democracia 
y un verdadero Estado de Derecho, la población tiene que fiscalizar a sus 
autoridades, pero también asumir los compromisos que le corresponden 
en la tarea de velar por la seguridad ciudadana.

•	L os vecinos deben mantener una constante comunicación con la Policía 
para asegurar el éxito de los diversos programas de acción, especialmente 
el Club de Menores, las Patrullas Juveniles, Vecino Vigilante, entre otros.

4. 	 Cambio de actitud de las autoridades locales y los profesionales

•	E ntre las autoridades y los profesionales debe despertarse la conciencia de 
que es necesario preservar la seguridad vecinal y orden público.

•	L as autoridades y los profesionales deben integrarse al Comité Distrital de 
Seguridad Vecinal y participar activamente con la firme convicción de que 
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el orden es la base de la seguridad y de que ambos elementos constituyen 
el cimiento de la justicia.

•	A utoridades y profesionales deben respetarse mutuamente y evitar actitudes 
de superioridad o autosuficiencia ante los otros integrantes del comité.

•	L as juntas vecinales no deben politizarse. La única autoridad encargada de 
organizar y capacitar a los comités vecinales es la Policía Nacional.

•	L a única atribución individual del presidente del Comité de Seguridad 
Vecinal es nombrar el secretario técnico, pero él debe ser un experto en 
seguridad pública. Todas las demás actividades se efectúan por acuerdo 
conjunto del propio comité.

•	L os profesionales tienen que trabajar junto con sus demás vecinos. Es re-
comendable que asuman funciones de liderazgo, esto es, que se conviertan 
en dirigentes vecinales en el tema de seguridad, pues por la formación que 
recibieron, tienen mucho que aportar a la comunidad.



El Plan Local de
Seguridad Vecinal 

del distrito de
La Victoria, Chiclayo

[ ANEXO ]
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Presentación

La Ley 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Vecinal, tiene por objeto 
proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades, garantizar la seguridad, 
la paz social, la tranquilidad, así como el respeto por las garantías individuales y 
sociales en el ámbito nacional. Comprende a las personas naturales y jurídicas, 
sin excepción, residentes en el territorio nacional.

En el distrito de La Victoria-Chiclayo, la delincuencia, la drogadicción, el pan-
dillaje, la violencia familiar y otras lacras sociales afectan severamente a la po-
blación. Por tal motivo, se hace necesario promover la acción conjunta de las 
autoridades y personas que conforman el Comité Distrital de Seguridad Vecinal 
y de la población en general, a fin de prevenir, atender y proteger a la comuni-
dad de estas amenazas que atentan contra la tranquilidad y el orden, perjudi-
cando a las personas, quienes no pueden transitar libremente por las calles y 
caminos de esta demarcación.

Ante tal situación, el Comité Distrital de Seguridad Vecinal ha elaborado el pre-
sente plan local, proyectado a que la población se organice en juntas vecinales 
de protección por calles, por sectores y por zonas. De esta manera se aplicarán 
los programas preventivos, a fin de velar por la propia seguridad de los vecinos, 
trabajando conjuntamente con las autoridades del distrito y la comisaría poli-
cial del sector.
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Así mismo, es necesario que los integrantes del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana, las autoridades y las personas representativas del departamento de 
Lambayeque y del ámbito nacional dejemos de lado toda actitud de indiferencia 
ante la situación del orden y la seguridad. Muy por el contrario, debemos ex-
tender nuestro apoyo decidido con la finalidad de trabajar unidos por el bien de 
nosotros mismos y de nuestras familias —en especial de nuestros hijos—, así 
como por la unión y la concordia de todos los peruanos.

1. 	 Diagnóstico

1.1	 El factor geográfico: el territorio

• 	E l distrito de La Victoria tiene una extensión aproximada de 32,16 kilóme-
tros cuadrados, que equivalen a 3.200 manzanas.

• 	C omprende dos sectores poblacionales: La Victoria y Chosica del Norte.
• 	T iene una urbanización, Santa Rosa. Cinco pueblos jóvenes: El Bosque, An-

tonio Raimondi, Primero de Junio, Víctor Raúl Haya de la Torre y Amplia-
ción Víctor Raúl Haya de la Torre. Cinco centros poblados rurales: Chacupe 
Alto, Chacupe Bajo, Cuyate, Pozo Loco y El Palmo. Y cuatro asentamientos 
humanos: Santo Domingo, Los Nogales, Los Rosales y Siete de Agosto.

1.2 	El factor demográfico: la población

• 	E l distrito de La Victoria tiene en la actualidad 110.000 habitantes.
• 	L a distribución porcentual de la población por estratos socioeconómicos 

es la siguiente:
	 -	S ector A (clases alta y media alta): 2%
	 -	S ector B (clases media y media baja): 10%
	 -	S ector C (clase baja): 18%
	 -	S ector D (clase muy baja): 70%

1.3 	 Indicador Policía-población

• 	L a Comisaría de La Victoria cuenta con 54 efectivos policiales distribuidos 
de la siguiente manera:
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	 -	 Administrativos: 6
	 -	A tención al público: 8
	 -	I nvestigaciones: 7
	 -	 Patrullaje motorizado: 7
	 -	 Patrullaje a pie: 17
	 -	O ficiales: 4
	 -	 De vacaciones: 3
	 -	 Destacados: 2
• 	E xisten aproximadamente cuatro policías por kilómetro cuadrado y un 

policía para cada 2 mil habitantes.
• 	 Para un aproximado de 100 mil habitantes del distrito de La Victoria, existen 

17 efectivos policiales que realizan labores de patrullaje por la demarcación.

1.4	 Potencialidad para la seguridad vecinal

a) 	 Policía Nacional
• 	E l distrito de La Victoria tiene una comisaría, ubicada en la calle Pacha-

cútec 1510.
• 	 Para el servicio policial de seguridad vecinal, cuenta con cinco efectivos 

policiales organizados por turnos diarios, más dos que conforman la tripu-
lación del patrullero BC-2941.

• 	A demás, para la cobertura de servicios de seguridad vecinal en el distrito 
dispone de un patrullero y de dos motos.

• 	E n la actualidad, la comisaría de La Victoria está ejecutando los programas 
Vecino Vigilante, Acciones Cívicas y Policía Escolar. Posteriormente, tra-
bajará con los programas establecidos en el presente plan.

b) 	 Municipalidad
• 	L a municipalidad distrital de La Victoria no dispone de una Dirección de 

Seguridad Vecinal. Está en proyecto la creación de una oficina encargada 
de esta importante área social, que buscará centrar el trabajo relacionado 
con las juntas vecinales.

• 	L a municipalidad de La Victoria cuenta con una Jefatura de Participación 
Vecinal, que trabaja junto con la organización vecinal y con la comisaría 
del sector, apoyando la constitución, capacitación y juramentación de las 
juntas vecinales.
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• 	N o existe el servicio de serenazgo.
• 	L as actividades de proyección social del municipio de La Victoria son las 

siguientes:
	 -	 Jornadas médicas gratuitas
	 -	 Desayunos gratuitos
	 -	C ampeonatos deportivos
	 -	C ursos gratuitos de repostería, cosmetología y artesanía
	 -	 Donaciones a personas de escasos recursos económicos

c) 	 Sector Justicia
• 	E l distrito de La Victoria cuenta únicamente con un juzgado de paz, ubi-

cado en la avenida Los Amautas 435.

Sector Interiord)	
• 	C uenta con un gobernador y 20 tenientes gobernadores.

Sector Educacióne)	
• 	E xisten nueve instituciones educativas de primaria (estatales y particulares).
• 	 Hay seis instituciones educativas de secundaria (estatales y particulares).
• 	A proximadamente, los alumnos de primaria son 3.500 y los de secundaria, 

3.000.

Sector Saludf)	
• 	E xiste un policlínico de EsSalud, ubicado entre las avenidas Inca Yupan-

qui y Los Andes.
• 	E xisten tres postas médicas: una se encuentra ubicada en la calle Machu-

picchu C-7, otra entre las avenidas Paul Harris y Las Ñustas, y la última 
entre las calles Virú y Los Aya.

Comunidad organizada para la seguridad vecinalg)	
• 	L a municipalidad, la gobernación, el comité cívico y la comisaría de La Victo-

ria han emprendido un trabajo social conjunto desde el 5 de marzo del 2004, 
que se centra en la constitución y capacitación de las juntas vecinales.

• 	L a Comisaría de La Victoria ha organizado su Comité Cívico de Coopera-
ción, integrado por 13 personas notables y presidido por el señor Sergio 
Cabrejos Jara.
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• 	E stas son las únicas organizaciones sociales que trabajan para mejorar la 
calidad de vida en materia de seguridad vecinal.

1.5	 Situación delincuencial

• 	E n el distrito de La Victoria existe un registro de los hechos delictuosos. 
Los más frecuentes son los siguientes: microcomercialización y consumo 
de drogas, arrebatos, abigeato, asaltos y violencia familiar.

• 	S eguidamente, se detallan los puntos críticos de mayor incidencia delictiva:
	 -	 Venta de drogas (y alias de los principales comercializadores):
		C  alle Lloque Yupanqui s/n C-10, alias Manuel
		I  ntersección de las calles Yahuar Huaca e Inti Raymi 
		L  os Chasquis s/n, cuadra 4, alias Sánchez
		C  alles El Ayllu y La Unión s/n, alias Llamino y Roger
		C  alles Manco Inca, Unión y Ayar s/n, alias Teresa
		C  alles Orfebres y Unión s/n, alias Pescador
		C  alles Imperio y Figueroa s/n, alias Fabián
		C  alle Wari s/n, pueblo joven El Bosque, C-2, alias Adela
		C  alle Huayna Cápac, última cuadra
		C  alles Inti Raymi y Pelado Pesantez
	 -	A rrebatos
		C  ruce de las avenidas Los Incas y Gran Chimú
		C  ruce de las avenidas Los Incas y Unión
		C  ruce de las avenidas Los Amautas y Lloque Yupanqui
		M  ercado El Inca
		C  ruce de las avenidas Los Andes e Inca Yupanqui
		C  ruce de las avenidas La Unión y Víctor Raúl
	 -	A bigeato
		S  ector Chacupe Alto
		S  ector Chacupe Bajo
		S  ector Chosica del Norte
	 -	A saltos
		C  ercado de La Victoria
		  Grifos
		C  abinas de Internet
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	 -	 Violencia familiar
		  Pueblos jóvenes El Bosque, Primero de Junio y Antonio Raimondi
		C  asco urbano de La Victoria

2. 	 Misión

Desde el 5 de marzo del 2004, el Comité de Seguridad Vecinal viene trabajando 
activamente con los pobladores del distrito de La Victoria, a fin de capacitarlos 
y organizarlos en juntas vecinales de protección ciudadana. 

Estas juntas desarrollan acciones específicas de prevención multisectorial y de 
represión local contra la drogadicción, el pandillaje y la delincuencia en todas 
sus modalidades, con la finalidad de afianzar y mantener un clima de seguridad 
pública en la demarcación del distrito de La Victoria, mediante un enfoque in-
tegral en el que se coordinen y complementen las acciones del gobierno local, 
la Policía Nacional, los diferentes sectores públicos comprometidos y la comu-
nidad organizada.

3. 	 Objetivos

• 	A rticular los esfuerzos de los diferentes sectores componentes del Comi-
té Distrital de Seguridad Vecinal, aplicando un enfoque sistemático para 
concretar los propósitos con prontitud y eficiencia.

• 	 Reducir los índices de criminalidad en todas sus modalidades, mediante 
un trabajo integral sostenido, para garantizar un clima de tranquilidad y 
seguridad de la comunidad.

• 	 Desarrollar actividades preventivas multisectoriales, habituándose a tra-
bajar en equipo para garantizar la continuidad administrativa del progra-
ma de acción social.
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4. 	 Estrategias

4.1	 Organización policial para la seguridad vecinal

a) 	 Sectorización de la demarcación
	 • 	E l distrito de La Victoria se ha dividido en tres sectores:
		  -	S ector uno: comprende desde la Vía de Evitamiento, la Panamericana 

y la avenida Grau, en donde se ubican los pueblos jóvenes El Bosque, 
Primero de Junio y Antonio Raimondi; los asentamientos humanos 
Los Nogales, Santo Domingo, Santa Isabel, Siete de Agosto; el centro 
poblado Chosica del Norte; y los sectores rurales de Chacupe Alto y 
Chacupe Bajo.

		  -	S ector dos: comprende desde la avenida Grau, la Vía de Evitamiento 
y las avenidas Los Incas y Chinchaysuyo, en donde se ubican los pue-
blos jóvenes Víctor Raúl y la ampliación Víctor Raúl Haya de la Torre, 
así como el casco urbano de La Victoria.

		  -	S ector tres: comprende desde las avenidas Los Incas y Chinchaysuyo, 
la Vía de Evitamiento y la Panamericana, en donde se ubica el casco 
urbano de La Victoria.

	 • 	 Respecto a la zonificación de los sectores policiales, queda pendiente la 
división de cada uno en zonas, lo cual facilitará la organización territo-
rial en función del trabajo policial. Posteriormente, estas zonas tienen 
que ser divididas en cruceros de cuatro manzanas cada uno. 

b)	 Distribución de los vehículos policiales para cubrir el territorio
	 • 	S e disponía de un solo patrullero, lo que representaba una carencia lo-

gística para apoyar las operaciones policiales en todo el distrito.
	 • 	T al era la necesidad que, en junio, el Comité Cívico de Cooperación con 

la Comisaría adquirió dos patrulleros más, y se distribuyó un patrullero 
para cada sector.

c)	 Desarrollo de la inteligencia policial
	 • 	A l formarse las juntas de seguridad vecinal en el distrito, se activó la re-

cepción de los datos relevantes que podían proporcionar los pobladores. 
Esta información, después de ser analizada y procesada, ha favorecido la 
eficiencia de la acción policial.
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	 •	E n caso de hechos delictivos flagrantes, las juntas vecinales están capa-
citadas para comunicarse con la comisaría, y el personal policial apoya 
e interviene de inmediato.

d)	 Sistema de comunicación entre la Policía y la población
	 • 	 Para una mejor y rápida comunicación, se repartirán volantes con los 

números telefónicos de la comisaría y el celular del mayor comisario.
	 •	S e ha instalado una central de radio en la comisaría y se adquirieron 

radios portátiles para los coordinadores de las juntas vecinales. De esta 
manera, la población no solo puede pedir auxilio, sino que se ha inten-
sificado el sistema de alerta temprana; es decir, la comisaría tiene la 
información tan pronto se está cometiendo el hecho.

	 •	C on este equipamiento tan simple, la Policía del distrito ha repotencia-
do su capacidad de vigilancia vía la comunicación inmediata.

4.2 	Participación ciudadana

	 • 	S e tiene prevista la constitución de 1.500 juntas vecinales en el distrito 
de La Victoria.

	 • 	L a Oficina de Participación Ciudadana (OPC) se incrementará con per-
sonal policial.

	 • 	E l personal policial de la OPC será constantemente capacitado en todo 
lo relacionado con el trabajo social para la seguridad vecinal.

	 • 	E l comisario que está al mando del personal de la OPC realiza visitas 
barrio por barrio, a fin de difundir la doctrina de las juntas vecinales.

	 • 	E l personal policial debe interactuar con los vecinos.
	 • 	S e está aplicando el programa Vecino Vigilante.

4.3	 Actividades  preventivas  multisectoriales 

Queremos lograr un servicio policial de calidad. Para ello, estamos en proceso 
de transformar lo que era una institución deficiente e insuficiente en una nueva 
Policía moderna, confiable, respetada y comprometida con la sociedad. Esto 
solo será posible mediante un cambio progresivo previsto en planes estratégi-
cos que fomenten la integración, la prevención y el compartir la responsabili-
dad de la seguridad vecinal.
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Cuando la familia se integra, se facilita la primera socialización; cuando la co-
munidad procede a integrarse, se continúa con la segunda socialización. Así en 
conjunto, toda la población trabaja para prevenir las conductas antisociales, 
desarrollando para ello estrategias que constituyen una herramienta funda-
mental. Se busca la participación activa de la población organizada, que haya 
logrado internalizar los principios cívicos, regionales, nacionales y patrióticos 
que fomenten el amor por el Perú y los sentimientos superiores. 

De esta manera, se busca alcanzar la justicia, el orden y la paz social, y se pue-
de aspirar a una sociedad en la que prime la verdad, la razón, la libertad y los 
derechos, proscribiendo toda forma de violencia y consolidando los vínculos 
del binomio policía-poblador. Este es un camino para ganar la confianza y el 
aprecio de la comunidad.

Los programas dirigidos hacia la comunidad, cuyas características se detallarán 
seguidamente, no son más que el reflejo del trabajo que la Policía Nacional ha 
realizado durante años junto con la población, las instituciones educativas, los 
grupos de ex pandilleros y otros. Deben ser enfocados sobre la base de la edu-
cación social o, en términos técnicos, la paidocenosis aplicada a la prevención 
comunitaria. Es muy importante también establecer que la comunidad se rige 
por normas morales cuyo estricto cumplimiento forma un entorno en el que 
solo pueden formarse hombres honestos, cuyo comportamiento se sustente en 
principios éticos que cada persona asume por libre decisión. 

Desde una perspectiva ética, todos los ciudadanos estamos obligados a forta-
lecer los programas comunitarios de la Policía. Por lo tanto, es necesario que 
empecemos por aprender de estos y también establecer lo que requieren, para 
así fortalecer nuestro trabajo en el cumplimiento de la misión que el país y el 
Estado nos han encomendado. También queremos que el presente documento 
ayude a reflexionar sobre el sentido ético del quehacer policial, ya que este no se 
limita a reprimir las contravenciones sociales, sino que también busca acompa-
ñar a la persona desde que es un niño hasta que se convierte en un ciudadano 
cuya vida se desarrolla en un ambiente de paz y tranquilidad.

En este contexto, consideramos pertinente expresar nuestro reconocimiento 
y más profundo agradecimiento al general PNP (r) Enrique Yépez Dávalos por 



136

  
  

  
  

  
 R

el
a

to
s 

d
e 

éx
it

o
 d

e 
u

n
 c

o
m

is
ari


o

 /
  

Ju
li

o
 D

ía
z

 Z
u

lu
e

ta

el valioso aporte que hizo en 1997, al presentar ante el comando institucional 
de la PNP el Plan Psicosocial de Participación Ciudadana, que fue aprobado in-
mediatamente y del cual se han derivado todos los demás programas. Este plan 
incluso recoge experiencias desarrolladas en diversas comisarías de Lima, tales 
como Huaycán, Cruz Blanca (Huacho) y Villa (Chorrillos) en el 2002. 

La aplicación de la Ley 27933 obtuvo el más rotundo éxito con la formación de 
la Policía Comunitaria, esquema que sirvió para que el pueblo recobrara total-
mente la confianza en su Policía.

4.4 	Programas dirigidos a la comunidad

a) 	 Policía Nacional
El programa está aprobado, ordenado y dispuesto por el comando. Incluso es 
política de Estado y tenemos el deber profesional de aplicarlo.

• 	 Principios básicos:
	 -	 Para la ejecución de este programa, se debe empezar recobrando los 

principios básicos de la excelencia del servicio policial.
	 -	E xpedir copias certificadas y domiciliarias al instante. Si el caso lo ame-

rita, la entrega debe hacerse a domicilio.
	 -	 Responder inmediatamente al llamado de los vecinos, para lo cual se 

deben brindar los teléfonos de la Comisaría y el celular del comisario.
	 -	A tender oportunamente las denuncias y dar solución a los problemas.
	 -	 Realizar visitas a las personas que han presentado denuncias para 

informarles sobre el resultado final de estas o en qué situación se 
encuentran.

	 -	M antener en buen estado las instalaciones de la comisaría y dar un co-
rrecto trato al público.

	 -	E l comisario debe atender todas las demandas de la comunidad. Cuan-
do un vecino solicite una entrevista personal, no debe hacerlo esperar 
innecesariamente.

	 -	E l policía debe entregarse íntegro al cumplimiento de sus funciones. 
Debe tener una profunda vocación de servicio a la comunidad, una sóli-
da formación ética y una permanente actitud de eficiencia profesional.
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•	 Programas de acción
	 -	 Trabajo en red: Se debe promover la participación de las instituciones 

públicas y privadas. Las organizaciones locales, tales como las ONG y el 
Club de Leones, establecen una alianza conjunta con la Policía Nacio-
nal a través de las oficinas de participación ciudadana y las autoridades 
locales. 

		  De este modo, se puede realizar un trabajo en beneficio de la población 
en materia de seguridad vecinal, como por ejemplo rescatando los luga-
res abandonados que son utilizados por los delincuentes y drogadictos; 
con este fin, se los cercará y se notificará a los dueños para que les 
den uso o, en su defecto, se los donará para la construcción de locales 
públicos. Otras acciones similares son mejorar o instalar el alumbrado 
público; podar o eliminar árboles y matorrales que sirven como camu-
flaje; hacer donaciones logísticas para mejorar la seguridad; recuperar 
espacios públicos, sobre todo parques; ejecutar programas sociales en 
los que se den charlas y se ofrezcan trabajos eventuales a los jóvenes, 
etcétera. Este programa también busca invitar a las empresas e ins-
tituciones que han establecido extremas medidas de seguridad en sus 
locales a que apoyen las gestiones que realiza la comunidad

	 -	 Acciones cívicas: Son actividades proyectadas hacia la comunidad, de 
preferencia a los pobladores de bajos recursos económicos. Consisten 
en paseos artísticos, asistencia médica, corte de cabello, desayunos y 
recreación que se desarrollan con el apoyo de la PNP, que con ese fin 
presta recursos como los servicios de su personal médico del Hospital 
Regional de Sanidad PNP, su banda de músicos, su sección de Policía 
Canina, cisternas de agua, etcétera. 

		L  as acciones cívicas tienen por finalidad integrar a la institución poli-
cial con la comunidad, estrechar las relaciones entre los vecinos for-
taleciendo la convivencia pacífica, promover la participación de otras 
instituciones que se interesen en el bienestar de la comunidad, generar 
el apoyo del empresariado local y, en términos generales, robustecer la 
seguridad vecinal. 

		E  stas actividades también constituyen acciones de prevención social, en 
razón de que refuerzan la solidaridad de los vecinos organizados y dan la 
oportunidad de participar a aquellos que eluden este deber cívico. Esto 
último se refiere en especial a los jóvenes y adolescentes, a quienes se 
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incentiva a participar voluntariamente en brigadas que contribuyan al 
orden y el control, y de esta manera se les hace sentir que forman parte 
de la sociedad y que pueden ser útiles a esta.

	 -	 Vecino Vigilante: Este programa busca organizar y capacitar a la po-
blación que voluntariamente se integra a la comisaría del sector para 
velar por la seguridad de la zona donde reside. Estas agrupaciones, cuya 
constitución es promovida por las juntas vecinales, constituyen la célu-
la básica de la organización vecinal y trabajan en coordinación con los 
vecinos notables y las autoridades locales. 

		T  ambién se fomenta la participación activa de la comunidad mediante 
la capacitación, en la que se enseña a todos los ciudadanos a que efec-
túen una vigilancia básica de determinada cuadra, calle o avenida, infor-
mando de inmediato la presencia de personas o vehículos sospechosos, 
así como cualquier amenaza que puedan detectar en el lugar. 

		A  sí mismo, se les recomienda que instalen alarmas y cuanto sistema de 
seguridad esté a su alcance. Un método bastante efectivo es que el vecino 
que observe un hecho delictivo toque un silbato de la manera acordada, 
de modo que alerte a todos los demás para que salgan de sus domici-
lios masivamente, actitud que obliga a los delincuentes a desistir de sus 
acciones y retirarse del lugar. Esta iniciativa cuenta con el apoyo de la 
comisaría, que responde inmediatamente el reporte telefónico de los ve-
cinos. Para ello, es necesario promover reuniones entre ellos buscando 
consolidar el programa e internalizar la necesidad de que se mantengan 
unidos frente a la amenaza delincuencial y la violencia cotidiana. 

	 -	 Orientando y Protegiendo al Escolar. Este programa consiste en que el 
personal policial de la OPC establece un cronograma de visitas a las ins-
tituciones educativas para entrevistarse con los directores y plantearles 
la necesidad de reunirse con los alumnos. 

		E  n estas citas, los policías dialogan con los estudiantes y les advierten 
los riesgos que a diario los amenazan. No se trata de asustarlos, sino de 
enseñarles cómo evitar el peligro recomendándoles que se abstengan 
de transitar por lugares desolados o carentes de alumbrado público; de 
dialogar con desconocidos que merodean por las zonas escolares; de 
aceptar regalos, golosinas o invitaciones de personas extrañas, y más 
aún de subir a sus vehículos; y finalmente, de participar en pandillas. 
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		C  omo parte de este trabajo, también se promueven reuniones entre la 
Policía y los brigadieres de aula y policías escolares, con el propósito de 
reforzar su trabajo dentro y fuera de la institución educativa.

	 -	 Brigadas de Seguridad Escolar. La finalidad de este programa es involu-
crar a los padres de familia para que participen preventivamente en la se-
guridad de sus hijos a la hora de entrada y salida de los locales escolares. 

		  Para ello, el personal policial, al mando del comisario, convoca a las 
Asociaciones de Padres de Familia (Apafa) para que promuevan que to-
dos sus integrantes asistan a las capacitaciones sobre seguridad vecinal 
que se realizarán. 

		L  a acción consiste en organizar piquetes de seguridad, conformados por 
15 padres de familia, que se ubican en la parte externa de los colegios. 
Los padres actúan provistos de un chaleco identificatorio en cuya parte 
delantera se lee la inscripción «Seguridad vecinal: cuidando a nuestros 
hijos», mientras que en la espalda figura el nombre de la institución 
educativa y el de la comisaría. Estos grupos de padres, que actúan acom-
pañados por personal policial, alejarán a todas las personas desconoci-
das y grupos de pandillas que frecuentan estas zonas. 

		O  tro grupo de padres de familia, provistos de paletas con las inscripcio-
nes «Pare» y «Pase» y silbatos, apoyarán el control del tránsito peatonal 
y vehicular en las zonas adyacentes a los colegios. 

		M  ediante estas acciones, se previenen tanto las agresiones como los acci-
dentes, y se contribuye al libre tránsito peatonal de los escolares, al orden 
y a la tranquilidad que todos los padres anhelamos para nuestros hijos.

	 -	 Fortalecimiento del Deporte: La finalidad de este programa es que los 
niños y adolescentes de ambos sexos empleen de modo útil su tiempo 
libre. 

		S  e busca que participen en prácticas deportivas y recreativas como una 
alternativa para alejarlos de las drogas, el pandillaje, el consumo de be-
bidas alcohólicas y otros vicios. Consideramos que estas actividades los 
mantendrán ocupados y entretenidos, y serán una oportunidad para que 
demuestren sus habilidades deportivas y artísticas, y lleven una vida sana. 

		L  a organización de eventos deportivos y recreativos como campeonatos 
debe involucrar a toda la población. De esta manera, se fomenta la sana 
convivencia entre vecinos, se establecen nuevas amistades y se recobra 
la confianza en la PNP. También es una oportunidad para conocer más 
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de cerca los problemas por los que pueden estar pasando algunos jóve-
nes, y así estar en mejores condiciones de ayudarlos y guiarlos por el 
buen camino que han escogido. 

		E  stas actividades deben realizarse en las losas deportivas de la comunidad 
o de la comisaría, y con la asistencia del público. Es importante la parti-
cipación de las juntas vecinales, los profesores, las autoridades y la muni-
cipalidad, todo lo cual permite mantener un adecuado nivel de liderazgo. 
Así mismo, resulta esencial el apoyo de las redes sociales, que pueden 
proporcionar diplomas, trofeos u otros incentivos a los participantes.

	 -	 Patrullas Juveniles: Este programa consiste en identificar plenamente a 
los cabecillas e integrantes de las pandillas, para lo cual se contará con 
el apoyo directo de las juntas vecinales y del personal policial. 

		U  na vez identificadas estas personas —con sus nombres, alias y 
direcciones—, se buscará el acercamiento mediante visitas a sus 
casas o invitaciones a la comisaría. A través del diálogo, se tratará de 
disuadirlos de su comportamiento violento, que transgrede las normas 
de convivencia social, y junto con ellos se buscarán alternativas para 
reinsertarlos a la sociedad. 

		L  a PNP demostrará en todo momento su compromiso para el éxito de 
este programa, tratando a estas personas con amabilidad y respeto. Si se 
logra establecer con ellas una buena relación, perderán el temor a visi-
tar una comisaría y recibirán un impulso para mejorar sus condiciones 
de vida. Así, se las ayudará a tramitar sus documentos y se las invitará a 
asistir a charlas, cursillos, seminarios, talleres y paseos. 

		  Por otra parte, contando con el apoyo del municipio y otras institucio-
nes, se buscará que estas personas accedan a oportunidades de trabajo 
mediante empleos eventuales o proporcionándoles herramientas que 
sirvan para el mismo fin. 

		T  ambién se fomentará entre ellas la práctica del deporte en sus distintas 
disciplinas, como una medida de entretenimiento y sano esparcimiento 
que sirve para acortar las diferencias y neutralizar los rencores y deseos 
de venganza entre pandillas. 

		S  e fomentarán actitudes como la amistad, la solidaridad, el trabajo, el 
estudio y, lo más importante, el culto religioso, a fin de robustecer el espí-
ritu cristiano y conseguir con ello que se intensifique el amor al prójimo y 
el acercamiento social y espiritual entre los miembros de la comunidad.
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	 -	 Recobrando la Confianza, Ganando un Amigo: Este programa pretende 
que la Policía amplíe su área de servicio a la comunidad buscando a las 
personas con problemas en sus propios puntos de reunión. Así, se esta-
blecerá contacto con los adolescentes y adultos que se agrupan en deter-
minadas esquinas hasta altas horas de la noche, con el afán de molestar a 
los transeúntes y a los vecinos, consumir bebidas alcohólicas y practicar 
juegos de azar. También se intervendrá en los lugares en los que se re-
únen los drogadictos (fumaderos) y los alcohólicos («cámaras de gas»). 

		E  n todos estos espacios, se buscará establecer un diálogo respetuoso 
con los jóvenes, en el que se abordarán sus problemas y se les insistirá 
en la necesidad de que dejen los vicios y desistan de sus actitudes vio-
lentas, tanto por su propio bienestar como por el de sus familias. Es 
necesario que tomen conciencia de que están desperdiciando un tiempo 
valioso que podrían aprovechar en su propio provecho. 

		U  na vez que se tome conocimiento sobre casos de violencia familiar, 
drogadicción, alcoholismo, prostitución clandestina y abandono moral 
o material, sea por intermedio de las juntas vecinales o porque los agra-
viados han solicitado apoyo policial, los efectivos deben visitar el lugar 
de los hechos y fomentar el diálogo a fin de buscar vías de solución al 
problema. Este diálogo debe inculcar los principios morales, los valores, 
las buenas costumbres y el amor a Dios. Hay que tratar, sobre todo, de 
que las familias no se desintegren, y si el caso lo amerita, contactar con 
instituciones especializadas que puedan colaborar en esta tarea. 

		S  i esto no es posible y los implicados no aceptan dialogar, se tendrá que 
actuar de acuerdo con la ley y, de ser necesario, se solicitará la presencia 
del representante del Ministerio Público y de la Policía especializada. En 
todo momento, se brindará información y asesoría policial a las perso-
nas que lo soliciten, realizando esta función con amabilidad y cortesía. 

		L  a Policía tiene que acudir inmediatamente ante el llamado de los veci-
nos, pues de esta manera ganará la confianza de la población y se evitará 
la desintegración familiar, principal factor para que los niños y adoles-
centes de ambos sexos se vean involucrados en situaciones de riesgo y 
posteriormente incurran en la delincuencia.

	 -	 Protección Personal: Este programa se ejecutará barrio por barrio. Se 
trata de convocar a la población a reuniones y eventos, así como de 
realizar visitas a las instituciones educativas, empresas y todo tipo de 
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agrupaciones, con la finalidad de brindar información sobre las medidas 
de seguridad que todo ciudadano debe practicar en su vida cotidiana. 

		E  sta iniciativa debe estar a cargo del comisario de la demarcación, quien 
contará con el apoyo de los jefes y oficiales de las unidades especializa-
das, en su calidad de expertos en temas de seguridad e investigación del 
delito. 

		A  sí, se busca que las personas de toda edad se protejan a sí mismas 
cumpliendo recomendaciones de seguridad elementales mientras tra-
bajan, están en sus domicilios, transitan por las calles, van de compras, 
acuden al banco, abordan vehículos, etcétera. Se trata de que todos los 
ciudadanos adopten una actitud preventiva y tomen precauciones que 
les pueden evitar muchos problemas. Se espera que sean capaces de 
reconocer los perfiles de las personas sospechosas, mejorar la seguri-
dad de sus viviendas y empresas, abstenerse de transitar por los lugares 
peligrosos en los que operan personas de mal vivir, etcétera. Estas me-
didas de protección personal también incluyen la detección de buzones 
de alcantarillado sin tapa, falta de alumbrado público, falta de señales 
de tránsito, focos de contaminación ambiental, vehículos abandonados, 
parques descuidados y tiendas que venden licor a menores de edad.

	 -	 Policía Escolar: Este programa consiste en organizar y capacitar a los 
brigadieres de aula y policías escolares, en cumplimiento del convenio 
suscrito entre el Ministerio de Educación y la PNP. 

		L  a capacitación se realiza a través de charlas en las que se les explican 
sus funciones y las acciones de prevención que deben cumplir en cuan-
to a drogas, pandillaje, maltrato infantil, seguridad vial e instrucción 
premilitar. 

		U  na vez que estas autoridades escolares han juramentado en sus cargos, 
cumplirán sus funciones dentro y fuera del plantel. Estas consisten en 
controlar que los alumnos ingresen y salgan en orden, que vistan el 
uniforme correctamente, que respeten el orden y la disciplina, que no 
permanezcan en el interior o exterior de la institución educativa fuera 
del horario de clases, así como detectar a los que consumen drogas o 
bebidas alcohólicas dentro del plantel. Si enfrentan algún caso de indis-
ciplina escolar, deben comunicarlo al brigadier general y él le informará 
al director. En caso necesario, se solicitará el apoyo policial. 
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		M  ediante estas acciones, se fortalecerá el orden, la tranquilidad, la salu-
bridad y la moralidad, y se prevendrá que los escolares fomenten actos 
de indisciplina o se vean involucrados en hechos delictivos.

b)	 Municipio
• 	A poyar el trabajo del Comité Distrital de Seguridad Vecinal, de conformi-

dad con las disposiciones de la Ley 27933.
• 	 Promover la participación de la población en materia de seguridad vecinal, 

coordinando con las instituciones que conforman sus respectivos comités.
• 	 Desarrollar actividades de proyección que conlleven a la seguridad local.
• 	 Firmar convenios con organismos nacionales e internacionales para el lo-

gro de los objetivos.
• 	C oordinar con la comisaría del distrito para mejorar el sistema de comu-

nicación entre la Policía, los vecinos y municipalidad.
• 	 Diseñar planes, programas y campañas preventivas en materia de seguri-

dad vial.
• 	E stablecer convenios con entidades públicas y privadas para coordinar la 

prestación de servicios policiales individualizados cuando los efectivos es-
tén de vacaciones en las comisarías.

• 	M otivar al empresariado para que apoye el esfuerzo de seguridad vecinal 
de la demarcación.

c)	 Autoridad política
• 	A poyar decididamente el trabajo de seguridad vecinal, respetando las com-

petencias funcionales de las instituciones que conforman el comité.

d)	 Juzgado
• 	A poyar decididamente al Comité Distrital de Seguridad en su esfuerzo por 

reducir la criminalidad y la delincuencia de su demarcación.
• 	 Promover una directiva sobre la aplicación de penas de prestación de ser-

vicios a la comunidad y establecer un procedimiento orientado al cumpli-
miento de las sentencias de este tipo de penas.

• 	 Desarrollar acciones tendientes a la implementación de una política sobre 
justicia y paz social basada en la actualización y formulación de las respec-
tivas normas integrales.



144

  
  

  
  

  
 R

el
a

to
s 

d
e 

éx
it

o
 d

e 
u

n
 c

o
m

is
ari


o

 /
  

Ju
li

o
 D

ía
z

 Z
u

lu
e

ta

e)	 Sector Educación
• 	 Promover la organización de escuelas de padres y otras actividades de edu-

cación familiar.
• 	 Realizar campañas de alfabetización.
• 	A lentar, con apoyo de la PNP, la formación de la Policía Escolar. En este 

contexto, elaborar un manual único que sea aplicado en todas las institu-
ciones educativas.

• 	 Desarrollar el programa de Autoprotección Escolar, en coordinación con 
la comisaría y las Apafa.

• 	 Realizar las gestiones necesarias para asegurar que los sábados y domin-
gos la infraestructura deportiva de las instituciones educativas se ponga al 
servicio de las acciones de proyección social.

• 	 Promover y/o participar en programas integrales preventivos y de rein-
serción social dirigidos a jóvenes y adolescentes en riesgo, integrantes de 
pandillas y barras bravas.

f)	 Sector Salud
• 	E xtender los servicios de salud a las poblaciones carentes de estos.
• 	 Participar en las campañas preventivas de control sanitario y de sanea–

miento ambiental que promuevan los comités de seguridad vecinal en 
coordinación con la Fiscalía de Prevención del Delito, la municipalidad y 
la PNP.

• 	 Desarrollar acciones informativas y de capacitación sobre prevención y 
control de enfermedades infectocontagiosas, así como sobre lactancia y 
nutrición.

• 	 Participar en campañas de cuidado del medio ambiente, de saneamiento y 
de fumigación en los puntos críticos de la comunidad.
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5. 	 Metas a corto plazo (enero-diciembre del 2004)

Para el eficiente logro de los objetivos definidos en los planes y programas en 
materia de seguridad vecinal en el distrito de La Victoria, todos los integrantes 
del Comité Distrital de Seguridad Vecinal se mantendrán en constante comuni-
cación y se comprometerán a realizar su trabajo en forma ininterrumpida.

Con el objetivo de reducir en un 70% el índice de la delincuencia común en 
todas sus modalidades, se formará y capacitará a un aproximado de 1.500 juntas 
vecinales, las cuales realizarán un trabajo de vigilancia en sus respectivas cua-
dras, comunicando a la comisaría sobre cualquier hecho que lo amerite. 

Sobre todo, procurarán cumplir las siguientes actividades:

•	E fectuar rondas mixtas (población-Policía) en los puntos críticos de cada 
zona.

•	I mplementar el patrullaje policial motorizado con un patrullero por 
sector.

•	 Dictar charlas a la población sobre cómo velar por la seguridad en casas, 
locales comerciales, parques y otros ambientes de la zona.

•	 Reducir en 80% la venta de drogas instalando casetas de auxilio rápido 
en lugares estratégicos, mediante un trabajo conjunto entre el personal 
policial y las juntas vecinales del lugar.

•	 Dictar charlas a los pobladores, sobre todo a los adolescentes, acerca de 
cómo prevenir el consumo de drogas. 

•	 Dispensar ayuda profesional a los consumidores de drogas que deseen re-
habilitarse.

•	 Reducir en 80% los casos de violencia familiar organizando grupos de te-
rapia psicosocial tendientes a lograr cambios de comportamiento en las 
costumbres de índole familiar y cultural.

•	A tender con prontitud y esmero los casos de violencia familiar. Las juntas 
vecinales comunicarán a la comisaría todos los casos de este tipo de 
violencia.

•	 Reducir en 50% los asaltos a grifos, establecimientos comerciales, fábricas 
y todo tipo de empresas. Esta meta se alcanzará estableciendo un siste-
ma de vigilancia y alerta temprana a cargo de las juntas vecinales. Sus 
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integrantes comunicarán inmediatamente a la comisaría la presencia de 
personas, vehículos sospechosos u otras amenazas que perciban.

•	C oordinar acciones con el personal de vigilancia particular.
•	I mplementar alarmas con enlace electrónico a la comisaría, para dar la 

alerta temprana en casos de asalto, robo u otros atentados.

6. 	 Presupuesto

El Comité Distrital de Seguridad Vecinal desarrollará todas estas actividades so-
bre la base de sus propios recursos, los aportes en bienes y servicios de las insti-
tuciones y sectores del Estado componentes del sistema, y los que provengan de 
donaciones, legados, cooperación o actividades que desarrolle la comunidad.

La Victoria, 24 de mayo del 2004
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